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Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
Dirección General de Ordenación dcl Territorio

y Vivienda

1318 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Ordenación deI

Territorio y Vivienda, por la que se concede la
acreditación de Laboratorio de Ensayos para

el control de Calidad en la Edificación a
Laboratorios del Sureste, S . L., en Polígono

Industrial Oeste, San Ginés (Murcia) .

Resultando que mediante Resolución de 15 de junio

de 1994, B .O.R.M. n." 151 también se le concedió acre-

ditación para el área de suelos, áridos, mezclas
bituminosas y sus materiales constituyentes en viales

(S .V.) en el domicilio anteriormente consignado .

Resultando que Laboratorios del Sureste, S .L ., cam-

bian la ubicación de sus instalaciones al abandonar los

locales situados en Nuestra Señora de Lourdes 1 . El Pal-

mar, solicitan con fecha 8 de,junio de 1995 la acredita
ción en el nuevo domicilio de la actividad sito en Polígo-
no Industrial Oeste P-27/3 Nave S . San Ginés .

Mediante el Real Decreto 1 .230/89, de 13 de octu-

bre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, pu-

blicado en el B .O.E. n.° 250 de fecha 13 de octubre de

1989,se aprobaron las Disposiciones Reguladoras Gene-
rales de la Acreditación de Laboratorios de Ensayos para

el Control de Calidad en la Edificación .

Posteriormente, mediante Orden de 15 de febrero de

1990, B .O.E . . n .° 50 de 27 de febrero de 1990, se aprue-
han las Disposiciones Reguladoras específicas de la acre-

ditación de dichos laboratorios, en las áreas de acero para
eswucturas, hormigón y mecánica del suelo .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Conscjeríade Política Territorial y Obras Pú-
blicas, mediante Decreto 11/1990 de 8 de marzo .
B .O .R.M . n .° 73 de 29 de marzo de 1990), declara de

aplicación en el ámbito de nuestra Comunidad las dispo-
siciones antes citadas, y declara eomo Organismo

Acreditador a la Dirección General de Arquitectura y
V ivienda .

Resultando que mediante Resolución de 23 de julio

de 1992, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda

(B .O.R .M . n .° 193) concedió la acreditación de laborato-

rio de ensayos para el control de calidad en la edificación

a Laboratorios del Sureste, S .L ., sito en la calle Nuestra

Señora de Lourdes, número 1 . El Palmar (Murcia), por el

plaro y condiciones a que se refiere el artículo 4 del Real

Decrcto 1 .230/1989, de 13 de octubre, en las áreas si-

guientes :

1 . Área de Control dc hormigón en masa, de cemen-

to, de árido.s y t1 0 agua (}I .C .) .

2 . Árca de Ensayos de Laboratorios de rnecánica del
suelo (S .L .? .

3 . Arca de toma de muestras inalterada, ensayos y
pruehas "in situ", de suclos (S .T .)

Resultando que el día 14 de junio de 1995 fue rcali-

zada visita de inspección al laboratorio solicitante y acta
correspondiente de técnicos de esta Dirección General, a

fin de verificar el cumplimiento de las condiciones de
acreditación .

Resultando que de la inspección referida y de los re-
sultados de los ensayos de contraste propuestos y realiza-

dos, se deduce que el laboratorio cumple las condiciones

requeridas .

Resultando que los Servicios Jurídicos de la Direc-

ción General han emitidq informe favorable sobre la do-
cumentación aportada, al amparo de lo previsto en los

Capítulos TI y 111, del Real Decreto 1 .230/89, de 13 (le oc-
tubre.

CoaSiderando que, de acuerdo a lo establecido en los

artículos 12 y 13 de referido R.D ., fue presentada por

parte del Laboratorio la solicitud de nueva acreditación
necesaria para la realización de ensayos parn el control

de calidad en el edificio .

Cons-iderando que se ha dado cumplimiento a Ias

disposicioncs contenidas en los artículos 14 y 15 de dicho

R.D., en orden a la inspección y procedimiento técnico

previa a la acreditación, habiéndose cumplido las condi-

ciones a que se reliere el artículo 16 deI mismu texto .

Considerando que han sido observadas las disposi-

ciones rc~uladoras generales para la acreditación de labo-

ratorios de ensayos para el control de calidad en la cdifi-

cación, contenidas en el R .D. 1 .230/89, de 13 de octubre,

así como las disposiciones regul-adoras eepecílicas para

las diversas árcas de acreditación establecidas mediante

Órdenes de 15 (le febrero de 1990, ambas aplicables en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al anipa-

ro de lo dicrado en el Decreto 1 1/1990, de 8 de marzo, así

como la Orden de 24 de febrero de 1992, ambas dc la

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .
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Primero .
RESUELVO

Conceder la acreditación de laboratorio de ensayos
para el control de calidad en la edificación a Laboratorios
del Sureste, S .L., en la nueva ubicación de sus instalacio-
nes sitas en calle Polígono Industrial Oeste . Parcela 27/3,
nave 8 . San Ginés, por el plazo y condiciones a que se re-
fiere el artículo 4 del R .D . 1 .230/89, de 13 de octubre, en
las áreas siguientes :

1 . Área de Control de hormigón en masa, de cemen-
to, de áridos y de agua (H .C .) .5

2 . Área de Ensayos de Laboratorios de mecánica del
Suelo (S .E.) .

3 . Área de Suelos, áridos, mezclas bituminosas y sús
materiales constituyentes en viales: (SV) .

Segundo.

~umero - ,

Dar cuenta del contenido de la presente resolución a

la Dirección ü'eneral para la Vivienda, el Urbanismo y la

Arquitectura, del Ministerio de Obras Públicas, Trans-

portes y Medio Ambiente, para su inscripción en el Re-
gistro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados .

Lo que se comunica a Vd ., a los efectos oportunos,
significándole que contra la presente Resolución cabe re-

curso de ordinario ante el Excmo. Sr . Consejero de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas, en el plazo de un mes, de

conformidad Ion lo preceptuado en el artículo 114 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre .

En Murcia, a 4 de diciembre de 1995 .-El Director

General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Secretaría Genera l

1349 ANUNCIO de corrección de errores .

Advertido error en el punto 5 .2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares del expediente
01 .07.95 .247 del "Servicio de Vigilancia y Control de

Accesos de la sede de la Consejería de Política Territo-

rial y Obras Públicas para 1996" iniciada su licitación
mediante anuncio n .° 106 del B.O .R.M. n.` 8 de 11 de
enero de 1996, se cotnunica a los interesados que el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares rectificado

se encuentra en la Papelería Técnica Universidad, sita en

calle Puerta Nueva, 6 de Murcia, quedando ampliado el
plazo para la presentación de la proposición económica
en 26 días naturales contados a partir del siguiente a la

publicación de la presente corrección en el "Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia", hasta las trece horas . Si el
plazo finaliza en sábado, se prorrogará al primer día hábil

siguiente . Podrán presentarse proposiciones por correo
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 100 del Regla-

mento General de Contratos del Estado .

Murcia, 19 de enero de 1996 .-El Secretario Gene-

ral . Andrés Ayala Sánchez .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y AgttR
Dirección General de Protección Civil y Ambienta l

1317 ANUNCIO de información pública del Estudio
de Impacto Ambiental relativo al proyecto
denominado "Nuevo atraque en la zona Sureste
de la dársena de Escombreras", con ubicación
en el término municipal de Cartagena ;
promovido por Autoridad Portuaria de
Cartagena .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto 1 .131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1 .302/86, de 18 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, se somete a información pública el Estudio
de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto Nuevo
Atraque en la zona Sureste de la Dársena de Escombreras",
expediente n .° 856/95 de E .I .A. ubicada en el término muni-
cipal de Cartagena, promovido por la Autoridad Portuaria,
con domicilio en el Puerto de Cartagena, a fin de determinar
los extremos en que dicho estudio debe ser completado .

El Estudio estará a disposición del público, durante e l
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de Cali-
dad Ambiental de la Dirección General de Protección Civil y
Ambiental, sita en calle Madre de Dios, 4. Murcia .

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no
de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las condi-
ciones en que debe ser ejecutado .

Murcia, a 10 de enero de 1996 .-El Director General
de Protección Civil y Ambiental, Enrique Albacete
Llamas.
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TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murciw

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 15-
1-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A . Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio
número 8800 1 664 1 4, que se instruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 30/04, contra el deudor García
Oliver Pedro, por débitos a la Seguridad Social que im-
portan la cantidad de 4 .798 .150 pesetas (de principal,
más recargo de apremio y costas del procedimiento), que-
da autorizada la subasta de bienes inmuebles del citado
deudor, para el próximo día 6-3-96, a las 9 horas, en la
Sala de Subastas de esta Dirección Provincial, sita en
Avda. Alfonso X El Sabio, número 15, de acuerdo con
las prescripciones previstas en el vigente Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación (si el domicilio fpera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legales mediante
el oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere.

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

Finca n .° 35,918. Urbana n .° once. Segunda planta
alt4, vivienda letra A, segundo derecha en la diputación
de Tercia, paraje del Portillo de Churra . y ocupa una su-
perficie total construida de ciento catorce metros, cuaren-
ta decímetros cuadrados, y una útil de ochenta y nueve
metros noventa decímetros cuadrados, según cédula de
calil9cación del edificio . Linda: Frente, vivienda de los
Ángeles ; Derecha entrando al edificio, departamento
n .° diez, los patios de luces, meseta de escaleras y depar-
tamento n.° nueve ; Izquierda: Cooperativa Obrera de la
Constitución "Virgcn de la Piedad" y espalda: patio ante-
rior de luces y don Juan Espinosa Pomares. Se forma por
División Horizontal de la finca n .° 32 .252. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lorca n .° 1, al tomo 1 .637,
folio 28 .

Finca n .° 37 .127-26 . Urbana. n .° uno . Local sótano,
situado en el subsuelo del edificio sito en la diputación de
Tercia, de este término municipal, urbanización "Los Án-
,*eles" de la ciudad de Lorca. Tiene acceso mediante la
zona sin edificar de un metro aproximadamente de anchu-
ra, a través de la cual se accede a la calle de circunvala
ción : mide lo edificado inil treinta y tres metros cuadra-
dos . Linda: Norte, calle E ; Oeste, edificio de la Coopera-
tiva "Virgen de la Piedad" ; Este: calle de circunvalación y
Sur: otra finca de la citada cooperativa .

El objeto del asiento : Una treinta y una ava parte in-
divisa de la finca de este número que refleja y representa
la utilización exclusiva de la plaza de garaje marcada con
el número 26 .

Se ineribe dicha treinta y una ava parte indivisa de
la finca de este número, a'favor de don Pedro García
Oliver, por título de compra . tnscrita en el Registro de Ia
Propiedad de Lorca, n .° 1, al tomo 2.032, folio 169 .

Valoración y tipo de subasta en I .' licitación :
3 .450.000 pesetas .

Tipo de subasta en 2 .° licitación al 75% : 2.587 .500
pesetas .

Tipo de subasta en 3T licitación al 50% : 1 .725 .000
pesetas. (Esta licitación se celebrará si la Mesa lo consi-
dera conveniente) .

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes : Libre de cargas

. Tales biens están depositados en el local y podrán
ser examinados hasta el día anterior al fijado para la cele-
bración de la subasta, llatnando previamente al teléfono
464211 .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en
los términos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley
Hipotecaria.

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correepondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio dc remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momcnto nn-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimicnto .

Se pueden realizar ofertas en sobre cetTado, acom-
pañadas,dcl oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia. 15 de enero de 1996 .- El Subdirector Pro-
vincial, Josó Romero Muela .
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Número 939

TESORE.RÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
T'esorería General de la Seguridad Social en Murcia.

Hace saber:Que mediante providencia de fecha I6-
1-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A. Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio
número 9 1 00163602, que se iastruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 30/02, contra el deudor Cía . Media
Sala II, S .A., por débitos a la Seguridad Social que im-
portan la cantidad de 3 .588.672 pesetas (de principal,
más recargo de apremio y costas del procedimiento), que-
da autorizada la subasta de bienes inmuebles del citado
deudor, para el próximo día 4-3-96, a las 9 horas, en la
Sala de Subastas de esta Dirección Provincial, sita en
Avda. Alfonso X El Sabio, número 15, de acuerdo con
las prescripciones previstas en el vigente Reg lamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación ( si el domicilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legales mediante
el oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere,

Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo dep ósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lic i -
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, 16 de enero de 1996 .- El Subdirector Pro-
vincial, José.Romero Muela .

Número 940

TESORERÍA GENERA L
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

Finca n.° 15 .237 . Urbana. Piso primero letra C des-
tino a vivienda y distribuido en varias dependencias que
tiene una superftete de 97,33 ~n' . Se sitúa en el edificio en
construcción denominado Isidoro Valverde . Se sitúa en la
plaz.a de San Ginés, esquina a la calle del Duque de esta
ciudad . Inscrita al folio 84 del libro 200 de la Sección 1 . '

'I'ipo en l ." licitación, 4 .721 .126 pesetas .
Tipo en 2 e licitación, 3 .540 .844 pesetas .
Tipo en 3 .' licitación, 2.360 .563 pesetas .

Finca n .° 15 .235 . Urbana. Piso primero letra A des-
tinado a vivienda y,distribuido en varias dependencias,
que tiene una superficie de 110,67 mz . Se situa en el edi-
licio en construcción denominado Isidoro Valverde. Se .si-
túa en la Plaza de San Ginés, esquina a la calle del Duque
de esta ciudad . Inscrita al folio 174, del libro 204, de la
sección I .' .

Tipo en 1 .° licitación, 4 .344 .934 pesetas .
Tipo en 2 .° licitación, 3 .258 .700 pesrrtas .
Tipo en 3 .° licitación, 2.172 .467 pesetas .
La tercera licitación se celebrará si la Mesa lo consi-

dera conveniente .

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes :

Finca n .° 15 .237 : 6 .478 .874 pesetas .
Finca n .° 15 .235 : 6 .855 .066 pesetas .

Se prcviene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculaciónen
los términos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley
Hipotecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 16-
1-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A . Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio
número 9200133737, que se instruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 30/01, contra el deudor Francisc

o Torres Balibrea, por débitos a la Seguridad Social que
importan la cantidad de 390 .481 pesetas (de principal,
más recargo de apremio y costas del procedimiento), que-
da autorizada la subasta de bienes inmuebles del citado
deudor, para el próximo día 8-3-96, a las 9 horas, erpla
Sala de Subastas de esta Dirección Provincial, sita en
Avda. Alfonso X El Sabio, número 15, de acuerdo con
las prescripciones previstas en el vigente Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación (si el domieilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los el'ectos legales mediante
el oportuno anuncio), al depositario ( no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

Finca n .° 2 .847 . Urbana. Vivienda tipo D, en planta
primera, sin contar la baja ni sótano del,edificio en Mur-
cia, Barrio del Cannen, con fachadas a calle Marqués de
Ordoño, calle Marqués de Corvera y Calle Capuchinos,
sin número y acceso al sótano garaje por la calle Mar-
qués de Ordoño, sin número . Superficie construida, seten-
ta y seis metros, veinte decímetros cuadrados ; y útil de
sesenta y un metros cuadrados . Consta de varias habita-
ciones y servicios . Linda: derecha entrando, vivienda tip o

1



ltimcro ~ ,

C, de esta planta, patio de luces y Gregorio Caravaca ; iz-
yuierda, vivienda tipo B de esta planta y caja de ascensor ;
tondo, calle Marqués de Ordoño y frente, patio de luces„
vivienda tipo C de esta planta y pasillo de distribución de
esta planta .

Valoración y tipo de subasta en 1 . ' licitación :
1 .575 .539 pesetas .

Tipo de subasta en 2 ." licitación al 75% : 1 .181 .654
pesetas

. Tipo de subasta en 3 .' licitación al 50% : 787 .769
pesetas . (Esta licitación se celebrará si la Mesa lo consi-
dera conveniente) .

Caigas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes : 4 .424.461 pesetas .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en cI Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatneulación en
los términos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley
Hipotecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, 16 de enero de 1996 .- El Subdirector Pro-
vincial, José Romero Mucla .

Número 94 1

TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 16-
I-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A . Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio
número 9000068256, que se instruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 30/04, contra el deudor José
Rodríguez Fernández, por débitos a la Seguridad Social
que importan la cantidad de 617 .961 pesetas (de princi-
pal, más recargo de apremio y costas del procedimiento),

queda autorizada la subasta de bienes imnuebles del cita-
do deudor, para el próximo día 6-3-96, a las 9 horas, en
la Sala de Subastas de esta Dirección Provincial, sitá en
Avda. Alfonso X El Sabio, número 15, de acuerdo con
las prescripciones previstas en el vigente Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación (si el domicilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legalesmediante
el oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

i

Urbana. Vivienda número cuatro, situada en la ter-
cera planta de un edificio número catorce de la calle Fe-
derico Servet, barrio de las Maravillas de la ciudad de
Cehegín, con acceso a través de la escalera general ; mide
superficie ciento treinta y un metros cuadrados ; se com-
pone de varias habitaciones y baño . Cuota 27%.

Inscrita en el libro 265 de Cehegín, folio 35, finca
número 21 .283, inscripción 2 .°

Valoración y tipo de subasta en I ." licitación :
6 .669 .022 .

Tipo de subasta en 2 .° licitación al 75%: 5 .001 .766 .
Tipo de subasta en 3 .' licitación al 50% : 3 .334 .51 1

(Esta licitación se celebrará si la % Mesa lo considera con-
veniente) .

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes : 400 .000 pesetas .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado aI expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en
los términos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley
Hipotecaria.

Los licitadores cstán obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subásta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ;dicho depósito se ingresará
en finne en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicaríarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidudes en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado aentrcgar en el acto de la
adjudicación definitiva la di ferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden rcalizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a quc eslún refcridas las posturas . con expre-
sión del número del lote .

Murcia, Iti de enero de 1996 .--El Subdirector Pro-
vincial, José Rome.ro Muela .
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III . Administración de Justicia
Número 1167

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

marzo de 1996, a las 11 horas, comparezca en la Sala de
Audiencias del Juzgado de Instrucción número Tres de
Cartagena, sito en calle Ángel Bruna, número 21, sexta
planta, al objeto de asistir a la celebración del
correspodiente juicio, previniéndole que deberá venircon
las pruebas de que intente valerse y que en caso de no
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Las partes puedan ser asistidas por Ahogado

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición 366/95B, a instancia de la Comunidad
de Propietarios del Edificio Las Palmeras, representado
por el Procurador Sr . Berenguer López, contra don Pedro
José Martini González y cónyuge, efectos artículo 144
R.H ., sobre reclamación de 87 .615 pesetas de principal,
habiendo recaído la siguiente :

Propuesta de providencia que formula la Secretaria
Sra . López Márquez .

En Murcia a 9 de enero de 1996 .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador
de la parte actora ; únase. Y conforme se interesa en el
mismo, se acuerda emplazar al demandado don Pedro
José Martini González y cónyuge, efectos artículo 144
R.H., por medio de edictos, que serán fijados en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicado en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para que por término de
nueve días comparezca en autos y otros tres días, para
contestar a la demanda, con firma de Letrado y apprci-
biéndofe, caso de no hacerlo, le parárá el perjuicio que
hubiera lugar en Derecho, significándole que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y documentos presentados .

Así lo propone y firma, doy fe .

Conforme: el Magistrado-Juez .-La Secretaria .

Y para que sirva de emplazamiento en forma al de-
mandado don Pedro José Martini González y cónyuge,
efectos artículo 144 R.H., que residieron últimamente en
esta provincia, expidP el prgsente en Murcia a 9 de enero
de 1996.-La Secretaria, María López Márquez .

Número 117 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

Cédula de notificació n

Por tenerlo así acordado en resolución de esta mis-
ma fecha dictada en los autos de juicio de faltAs 413/95,
sobre falta hurto (hechos ocurridos en la calle Orquídea,
de Cartagena), se cita a Isabel Franco Pérez, actuamente
en ignorado paradero, a fin de que el próximo día 14 de

Y para que sirva de citación a Isabel Franco Pérez,
por medio de su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido y firmo la presente en Cartagena
a 17 de enero de 1996.-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 1 .202/95, instado por don Juan Almagro Bastida :
representado por la Procuradora doña María Luisa Flores
Bernal, contra doña Francisca Abellán Belmonte y el Sr .
Abogado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia a 8 de enero de 1996 .- EI
Ilmo . Sr . don Antonio López-Alanís, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Tres de la misma, habiendo
visto los presentes autos de justicia gratuita, seguido en
este Juzgado con el número 1 .202/95, a instancia de Juan
Almagro Bastida, representado por el Procurador María
Luisa Flores Bernal y, defendido por el Letrado corres-
pondiente, contra doña Francisca Abellán Belmonte y el
Sr . Abogado del Estado ; . . .

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador doña María Luisa Flores Bernal, en nombre y
representación de don Juan Almagro Bastida, contra el
demandado doña Francisca Abellán Behíionte y el Sr .
Ahogado del Estado, debo declarar y declaro el derecho
que ticne el demandante a litigar gratuitamente, gozando
de todos los beneficios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre ejecución
de sentencia de divorcio, sin hacer expresa declaración
sobre las costas .- Antonio López-Alanís, I'irmado y ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
doña Francisca Abellán Belmonte, expido el presente que
firmo en Murcia a 15 de enero de 1996 .- El Secretario
Judicial, Juan Bautista García Florencio .



Número 27

Número 107 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Primera
Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ejecutivo-otros títu-
los número 1 .179/93, seguidos a instancia de Banco de
Santander, S .A ., contra Francisca Ruiz Sáez (Cortinas
Desiree) y José Alemán Ruiz (Cortinas Desiree), se ha
dictado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente, para que se requiera a los demandados anterior-
mente referidos a fin de que en el término de seis días
presenten en este Juzgado los títulos de propiedad de las
fincas embargadas, bajo apercibimiento legal que de no
verificarlo se expedirán de oficio por este Juzgado .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos y su publicación .

Dado en Murcia a quince de enero de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1078

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 19/
1993, promovido por BNP España, S .A., contra José Pé-
rez Vives y esposa, artículo 144 y Concepción Buigues
de La Orden, en reclamación de 1 .245A25 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a
dicha parte demandada, José Pérez Vives y esposa, ar-
tículo 144, cuyo domicilio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se persone en los autos y se
oponga, si le convinicre, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . Deno personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a doce de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario .

Número 1077

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 101/89, a instancia de Banco de
Santandcr, S .A., contra Herederos de Cn'nelio Eniliano
Navarro Requena y Mercedes Cruañas Deas, en reclama-
ción de cantidad, en los que se ha acordado la publica-
ción dcl presente al objeto de hacer saber a dichos deman-
dados en ignorado paradero, que en acta de subasta de fe-
cha 21 de noviembre de 1995, se ha ofrecido por la parte
actora la suma de 774 .553 pesetas por la finca registral
número22.388, la suma de 74 .000 pesetas por la finca
número 32 .648, y otras 74 .000 pesetas por la finca núme-

ro 32 .603, todas del Registro de la Propiedad de Totana,
para que en término de nueve días hagan pago de las su-
mas reclamadas, o presenten persona que mejore dicha
postura, conforme al artículo 1 .506 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

Y para que sirva de notificación en fonna, expido el
presente que firmo en Murcia a quince de enero de mil
novecientos noventa y seis .- La Secretaria .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Ilmo . Sr . Magistrado Juez
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Por el presente edicto, hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio de cognición número

1 .092/92, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, con-
tra Encarnación Urán Alfonsín, en reclamación de canti-
dad, en los que se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como siguen :

Sentencia número 893

En la ciudad de Murcia a dieciocho de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Vistos por don Andrés Pacheco Guevara, Ilmo . Sr .
Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia, los presentes autos de juicio de cognición núme-
ro 1 .092/92, instados por la Caja de Ahorros de Murcia .
representada por la Procuradora Sra . Martínez Navarro y
dirigida por el Letrado Sr . Baño Murcia, contra Encarna-
ción Urán Alfonsín y Josefa Alfonsín Wandosell . en re-
clamación de cantidad y en base a los siguientes .

Fallo

Que estimando la demanda promovida por la Procu-
rador doña Marita Martínez Navarro, en nombre y repre-
sentación de la Caja de Ahorros de Murcia, frente a doña
Encarnación Urán Alfonsín, en rebeldía, declaro la exis-
tencia y exigibilidad en favor de la actora de la deuda ins-
tada, y en su virtud, condcno a la referida demandada a
que Ic abone la,suma de 116 .812 pesetas, más sus intere-
ses al tipo y en la forma pactados hasta la íntegra extin-



ción deladeudo, imponiéndole igual y expresamente el
atendimiento del las costas de la presente litis .

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación en término de cinco días ante este mismo Órga-
no Judicial .

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación de dicha sentencia
en forma y a la demandada rebelde referida, expido el
presente .

Dado en Murcia aquince de enero de mil nove-
cientos noventa y seis - La Secretaria Judicial .

Número 1083

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juéz del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Uno de Molina
dc Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía número 417/94-G, a instancia
de Gmac España, S .A . de Financiación representada por
el Procurador Sr . don Antonio Abellán Matas, contra don
Maximino Meco Hernández, representado por el Procura-
dor Sra. doña Antonia Moñino Moral y don Juan Lozano
Fernández, que se encuentra en paradero desconocido, en
los que se ha dictado propuesta de providencia cuyo tenor
literal es el siguiente :

Propuesta de providencia Secretario Sra . Barceló.-
Molina de Segura a die z de enero de mil novycientos no-
venta y seis .- Por presentado el anterior escrito por el
Procurador Sr . Abellán Matas, por el cual acompaña sin
cumplimentar exhorto que se libró al Juzgado de Primera
Instancia de Caravaca de la Cruz, a fin de practicar em-
bargo preventivo sobre los bienes del demandado don
Juan Lozano Fernández, únase a los autos de su razón ; y,
se procede al embargo preventivo sobre los bienes del de-
mandado don Juan Lozano Fernández hasta cubrir la can-
tidad de 1 .478 .400 pesetas de principal, más 600.000
pesetas presupuestadas para costas, librándose para efec-
tividad de lo acordado, edicto, al encontrarse dicho de-
mandado en paradero desconocido, que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», despacho que
se entregará al Procurador Sr . don Antonio Abellán
Matas, a fin de que cuide de su diligenciado y reportea
este Juzgado .-Lo que propongo a S .S .° y firmo, doy
fe.- Conforme : La Juez .- La Secretario .

Y para qúe sirva de notificación al demandado don
Juan Lozano Fernández, que se encuentra en paradero
desconocido . libro el presente en Molina de Segura a diez
de encro de mil novecientos noventa y seis. La Juez.-
EI Sccretario .

Número 1085

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr . Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Molina
de Segura de conformidad con la resolución dictada con
esta fecha en los autos de juicio de cognición, seguidos
bajo el número 62/94-JG, a instancias de Banco Bilbao
Vizcaya, S .A., representado por el Procurador Sra . Abe-
llán Matas, contra don Florencio Moreno Sánchez, se em-
plaza al referido demandado para que en el término de
nueve días hábiles comparezca en autos y conteste la de-

manda con firma de Letrado, con la prevención de que si
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» y otro ejemplar que se exhibirá en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado, expido el presente que
firmo en Molina de Segura a doce de diciembre de mil

novecientos noventa y cinco . El Secretario .

Número 1086

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Seis de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de tni cargo se ua-
mitan autos de juicio ejecutivo número 227/94, seguidos
a instancias de la mercantil Centralsug Ibérica . S .A ., re-
presentada por el Procurador don Jesús López Mulet,
contra la mercantil Fedro Bini, S .L ., en reclamación de
6.257.038 pesetas de principal, más 1 .000.000 de pesetas
que se presupuestan para intereses, gastos y co.stas, se ha
dictado la siguiente resolución, que copiada literalmente
es como sigue :

Propuesta de providencia de la Secretaria doña Elia
Com Bonmatí . Cartagena a veintisiete de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador
don Jesús López Mulet, únase a los autos de su razón . Se
tienen por hechas las mani festacionés en el mismo conte-
nidas y deconfonnidad con lo dispuesto•en el artículo

1 .460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, llévese a efecto
el embargo de bienes de la parte detnandada en la Secre-
taría del Juzgado, sin previo requerimiento de pago y , ve-
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rificado, cítesele de remate por medio de edictos en la for-

ma que previene el artículo 269 de dicha Ley Procesai,

que será expuesto en el tablón de anuncios de este Juzga-

do y publicado en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», concediéndose el término de nueve días para

que se persone en autos en legal forma y se oponga a la

ejecución despachada, si le conviniere, y además con ex-

presión de haberse practicado el referido embargo de bie-

nes sin previo requerimiento de pago por ignorarse su pa-

radero y que ias copias de obran en Secretaría a su dis-

posición . Haciéndose entrega al Procurador Sr . López

Mulet, del edicto para que cuide de su diligenciado y

cumplimiento .

Así lo propongo y firmo ; doy fe.-Conforme, el Ma-

gistrado Juez .-La Sccretaria .-Firmado y rubricado.

Ilegible .

Se hace constar que en el embargo se han embarga-
do los bienes del demandado que a continuación se rela-

cionan :

-Finca número 32 .644, tomo 2 .340, folio 16 y si-
guientes . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carta-

gena Dos .

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma a la demandada la mercantil Fedro Bini, S.L ., en la
persona de su legal representante, así como de citación
de remate para personarse en autos por término de nueve
días, para oponerse a la ejecución y para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y exposi-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido la
presente en Cartagena a veintisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez .-
La Secretaria .

do de Primera Instancia e Instcucción de Yecla, ha viBCG

autos de juicio verbal civil sevaidos en este., r . ., ., . . . ..__ _ -

Juzgado, con el número 379/95, a instancia de la Procura-
dora de los Tribunales doña Concepción Martínez Polo,
en nombre y representación de don Alfredo Ortuño Mora-

les, que ha sido asistido técnicamente por la Letrada doña
Magdalena Rico Palao, contra Tapizados Gran Rafael,

S.L., en rebeldía, en súplica de reclamación de cantidad

de 75.248 pesetas .

Fallo

Que, estimando la demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de don Alfredo Ortuño Morales ; con-

tra Tapizados Gran Rafael, S .L ., debo condenar y conde-

no a los demandados a que abonen a la actora la suma de
setenta y cinco mil doscientas cuarenta y ocho pesetas

(75 .248 pesetas), más intereses legales desde la fecha de

emplazamiento ; y con expresa imposición de las costas de

esta primera instancia a la parte demandada .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo- Don Pedro Cerviño Saavedra.- Rubricado .

Y para que sirva de notificación de sentencia al de-
mandado en paradero desconocido,expido la presente en
Yecla a veintiséis de diciembre de mil novecientos noven-
ta y cinco.- El Juez.- El Secretario .

Número 1180

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de citació n

Número 108 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Por tenerlo así acordado en los autos de juicio verbal
civil seguidos en este Juzgado con el número 379/95, a
instancias de don Alfredo Ortuño Morales, contra Tapi-
zados Gran Rafael, S .L., sobre reclamación de cantidad,
ha recaído la siguiente resolución :

Sentencia número 274/95

En la ciudad de Yecla a veintiocho de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.

En nombre de S .M . El Rcy .-E. Sr. don Pedro V .
Cerviño Saavedra, Juez en provisión temporal del Juzga-

Por tenerlo así acordado en resolución de esta mis-
ma fecha dictada en los autos de juicio de faltas 415/95,
sobre falta contra el orden público (hechos ocurridos el
pasado 3-12-95 en la calle Cañón, de Cartagena, con la
Policía Nacional, se cita a José Pérez Pérez, actualmente
en ignorado paradero, a fin de que el próximo día 14 de
marzo de 1996, a las 11,05 horas, comparezca en la Sala
de Audiencias del Juzgado de Instrucción número Tres de
Cartagena, sito én calle Ángel Bruna, número 21, sexta
planta, al objeto de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que deberá venir con las prue-
bas de que intente valerse y que en caso de nacomparecer
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Las partes pueden ser asistidas por Abogado .

Y para que sirva de citación a José Pérez Pérez, por
medio de su inserción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido y firmo la presente en Cartagena a
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis .-
El Secretario .
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Número 118 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Y paru que conste y sirva de emplazamiento y cita-
ción al demandado referido, expido el presente en

San Javier a dieciocho de enero de mil novecientos no-

venta y seis .- La Juez .- El Secretario .

Por haberlo así acordado, en resolución dictada en el
juicio de faltas número 488/95, que se sigue en este Juz-
gado sobre lesiones en agresión, a medio del presente se
cita a Sebastián Bucete López, cuyo paradero actualmen-
te ignora, a fin de que comparezca ante este Juzgado el
próximo día 16-2-96, a las 10,55, al objeto de asistir al
acto de juicio oral que viene señalado .y en calidad de de-
nunciado, apercibiéndole que de en caso de no compare-
cer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá celebrar-
se el juicio sin su asistencia .

En Murcia a veintitrés de enero de mil novecientos
noventa y seis.- El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 118 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
separación 133/93 a instancia de doña Josefa Soto Mora-
les, representada por e! Procurador Sr . Botía Llamas,
contra don Miguel Laínez Jiménez, en los que se ha dicta-
do providencia acordando lo siguiente :

Emplácese al demandado don Miguel Laínez Jimé-
nez, en ignorado paradero para que en el término de vein-
le días comparezca en autos y conteste a la demanda en
forina legal, representadtr por el Procurador y asistido de
Letrado, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será
declarado en rebeldía .

Citar al demandado don Miguel Laínez Jiménez para
la celebración de la comparecencia de las medidas provi-
sionales dimanantes del expediente de separación 133/93,
a celebrar el próximo día 28 de marzo de 1996, y hora de
las 1 1,30, con la prevención de que si no comparece se le
declarará en rebeldía sin más citaciones que las que ex-
presa la Ley, debiendo comparecer representado por Pro-
curador y asistido de Letrado .

Citar al demandado don Miguel Laínez Jiménez a
juicio vcrbal el próximo día 28 de marzo de 1996 y hora
de las 12, acordado en pieza de separada de justicia gra-
tuita dimanante de los autos de separación 133/93, con la
prevención de que de no comparecer se continuará el trá-
mite con la sola intervención del Abogado del Estado .

Número 1185

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CÓRDOBA

EDICT O

Don Enrique Summers Rivero, Secretario del Juzgado
número Dos de Córdoba y su provincia .

Hago saber: Que en el expediente número 268/95 al
270/95, seguidos en este Juzgado a instancias de don
Francisco Padilla Sánchez y otros, contra Hierros
Magafra, S .L., y otros, en reclamación de cantidad, se ha
dictado con fecha 11 de enero de 1996, sentencia cuya
parte dispositiva dice así :

Fallo

Que, de conformidad con los artículos 1 17 de la

Constitución Española y 1 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, declaro que, debo estimar y estimo la demanda

interpuesta por don Francisco Padilla Sánchez, contra

don Cristóbal Molina García y don Fernando Sánchez

Camacho, en reclamación de cantidad, frente a las empre-

sas Hierros Magafra, S.L., y Fomento de Construcciones

y Contratas, S .A., debiendo condenar y condenando a

Hierros Magafra, S .L., a abonar a don Francisco Padilla

Sánchez 133 .200 pesetas que devengarán el interés del ar-

tículo 29 del Estatuto de los Trabajadores y 76.317 pese-

tas ; a don Cristóbal Molina García 124 .506 pesetas que

devengará el interés del artículo i 29 del Estatuto de los
Trabajadores y 78 .01 1 pesetas, y a don Fernando Sán-
chez Camacho, 133 .200 pesetas que devengarán el interés
del artículo 29 del Estatuto de los Trabajadores y 69 .317

pesetas, debiendo responder solidariamente en relación
con las uantidades reseñadas antcriormente la empresa

Fomento de Construcciones y Contratas, S .A., de la can-
tidad de 138 .319 pesetas para don Francisco Padilla Sán-
chez, 124.506 pesetas para don Cristóbal Molina García

y 134.765 pesetas para don Fernando Sánchez Camacho .
habiendo sido emplazado el Fondo de Garanúa Salarial .

Adviértase a las partes al notilicarles esta sentencia,
que contra la misma en razón de la cuantía reclamada y
lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento Laho-
ral, no cabe interponer recurso .

Y para que conste sirva de notificación a Hicrros
Magafra, S .L ., yue tuvo

;e
su domicilio en Ctra . de Churra-

Curva Coleta (Murcia), hoy en ignomdo paradcro, se ex-

tiende el presente para su publicación en el aBoletSn Of i-

cial de la Provincia de Córdoba», a once de enerode mil
novecientos noventa y sci~ .-- F,I Secretario. Enrique
Summers Rivero .
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Número 108 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de Molina de Segura y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 183/93-
A, a instancia del Procurador don Antonio Abellán Ma-
tas, en nombre y representación de B .B .V. Leasing, S .A.,
contra Maquinaria y Obras Molina, S .L ., don José Mo-
lina Soriano, doña Rosario Cano Molina, doña Eva Ma-
ría Molina Cano y doña María José Molina Cano, sobre
reclamación de 7 .716.00Ó pesetas de principal, más otras
4.000.000 de pesetas para costas e intereses, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bie-
nes embargados, y que después se dirán, por segunda vez,
y en su caso, tercera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los días ocho de
abril de 1996 y 6 de mayo de 1996, ambas a las 12 horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avenida
de Madrid . 70, 3 .' planta, de esta ciudad, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

tarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en la su-
basta, entendiéndose que se conforman con ellos sin que
tengan derecho a exigir ningún otro .

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán sub-
sistentes, no destinándose a su extinción el precio del re-
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Octava .- Sirva la publicación del presente de noti-
ficación al demandado en ignorado paradero o que no ha
sido hallado en su domicilio .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Mitad, vivieñda en planta tercera de la casa en
Molina de Segura, calle Bailén, 32, con una superficie
construida de setenta y dos metros y treinta y ocho decí-
metros cuadrados .

Inscripción, al folio 186, del tomo 701 . libro 187 del
Ayuntamiento de Molina de Segura, finca número
24.108 .

Valorada en 1 .212.500 pesetas .

Primera .- Servirá de tipo para la segunda subasta
el 75% del valor que se expresa a continuación de cada
bien o lote, no admitiéndose posturas qué no cubran las
dos terceras partes del mismo; y para lá tercera sin suje-
ción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tornar parte en la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado
para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-
ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, S .A., de Molina de Segura, bajo
el número 3073/000/17/0183/93, debiendo acompañar el
resguardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones
en la Mesa del Juzgado .

2 .- Un trozo de tierra secano, en el término de Moli-
na de Segura, partido del Romeral y sitio conocido por
Aljibe, en blanco, de superficie nueve áreas, treinta y una
centiáreas y noventa y un decímetros cuadrados .

Inscripción, al folio 136, del tomo 968, libro 299 del
Ayuntamiento de Molina de Segura, finca número
17 .208 .

Valorada en 931 .910 pesetas

3.- Un trozo de tierra secano, sito en término muni-
cipal de Molina de Segura, partido de Los Valientes, de
superficie ocho áreas, catorce centiáreas con noventa y
tres decímetros cuadrados .

Tercera .- Desde el presente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo
de la subasta para el caso de que si el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a
favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han i:ido su-
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en
el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, es-

Inscripción, tomo 687, libro 183, folio 21, finca
23 .701 del Registro de la Propiedad de Molina de Segura .

Valorada en 7 .283 .000 pesetas .

4 .- Un trozo de tierra secano blanco, en término de
Molina de Segura, partido de La Hornera, paraje de La
Cañada de Morcillo, de caber ochocientos metros cua
drados .

lnscripción, al folio 52, del tomo 1 .007, libro ~24
del Ayuntamiento de Molina de Segura, finca número
36.926 .

Valorada en 915 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a veintiuno de diciembre
de mil novecientos noventa y cinco .- La Secretario .
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Número 1.08 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado demi cargo, se si-
gue ejecución bajo el número 47/95, a intancias de Anto-
nio Rodríguez Díaz y Raimundo Ariaga Portillo contra
Calderería y Maderas, S .L ., en cuyo procedimiento se ha
dictado auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal :

"Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Calderería y Maderas, S .L., por la canti-
dad de 5 .285 .948 pesetas sin perjuicio de perseguir en su
día bienes de la misma si se conocieran . Líbrese por el
Sr . Secretario testimonio de esta resolución, que se entre-
gará al ejecutante, a fin de que puedahacer del mismo el
uso que a su derecho convenga. Notifíquese esta resolu-
ción al Fondo de Garantía Salarial . Contra esta resolu-
ción cabe interponer recurso de reposición ante este Juz-
gado en el plazo de tres días ; y archívese provisionalmen-
te los autos sin más trámites . Así lo acuerda, manda y fir-
ma don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de esta ciudad y su par-
tido . Ilegible . Rubricado" .

Y para que así conste, y sirva de notificación del
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada
Calderería y Maderas, S .L., cuyo domicilio actual se des-
conoce, expido el presente, que firmo y sello en
Cartagena, a 16 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez,
José Joaquín Hervás Ortiz .-El Secretario .

Número 109 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagen w

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
gue ejecución bajo el número 54/95, a intancias de don
José Hernández Ucles contra Coesur, S .L., y Fogasa por
despido, sobre en cuyo procedimiento se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal :

"Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Coesur, S .L., por la cantidad de 199.409
pesetas sin perjuicio de perseguir en su día bienes de la
misma si se conocieran . Líbrese por el Sr . Secretario tes-
timonio de esta resolución, que se entregará al ejecutante,
a fin de que pueda haccr del mismo el uso que a su dere-
cho convcnga. Notifíque.se esta resolución al Fondo de
Garantía Salarial . Contra esta resolución cabc interponer
recurso d'e reposición ante este Juzgadó en el plazo de
tres días ; y archívese provisionalmente los autos sin más
trámites . Así lo acuerda, manda y firma don José Joaquín

Número 27

Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad y su partido . Ilegible . Rubri-
cado" .

Y para que así conste, y sirva de notificación del
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada
Coesur, cuyo domicilio actual se desconoce, expido el
presente, que firmo y sello en Cartagena, a 15 de enero de
1996 .-El Magistrado-Juez, José Joaquín Hervás
Ortiz .-El Secretario .

Número 108 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena _

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
gue ejecución bajo el número 87/95, a intancias de Pedro
Ales Esteban contra Cárnicas Conesa, S .L., en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado auto cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal :

"Se acuerda declarar insolvente provisional a la cm-
presa ejecutada Cárnicas Conesa, S .L., por la cantidad de
5.528.222 pesetas sin perjuicio de perseguir en su día bie-
nes de la misma si se conocieran . Líbrese por el Sr . Se-
cretario testimonio de esta resolución, que se entregará
al ejecutante, a fin de que pueda hacer del mismo el uso
que a su derecho convenga. Notifíquese esta resolución al
Fondo de Garantía Salarial . Contra esta resolución cabe
interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el
plazo de tres días ; y archívese provisionalmente los autos
sin más trámites . Así lo acuerda, manda y firma don José
Joaquín Hervás Ortiz . Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de esta ciudad y su partido . Ilegible

. Rubricado".

Y para que así conste, y sirva de,notificación de l
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada
Cánicas Conesa, S .L., cuyo domicilio actual se descono-
ce, expido el presente, que firmo y sello en Cartagena, a
16 de enero de 1996 .-El Magistrado-Juez, José Joaquín
Hervás Ortiz .-El Secretario .

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

ED1CT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo . se si-
gue ejecución bajo el número 68/95, a intancias de Inés
Mateos Aguilera contra ICODER, en cuyo procedimiento
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal :
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"Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada ICODER, por la cantidad de 1 .103 .293
pesetas sin perjuicio de perseguir en su día bienes de la
misma si se conocieran . Líbrese por el Sr . Secretario tes-
timonio de esta resolución, que se entregará al ejecutante,
a fin de que pueda hacer del mismo el uso que a su dere-
cho convenga . Notifíquese esta resolución al Fondo de
Garantía Salarial . Contra esta resolución cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de
tres días ; y archívese provisionalmente los autos sin más
trámites . Así lo acuerda, manda y firma don José Joaquín
Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad y su partido . Ilegible . Rubri-
cado" .

Y para que así conste, y sirva de notificación del
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada
ICODER, cuyo domicilio actual se desconoce, expido el
presente, que f irmo y sello en Cartagena, a 16 de enero de
1996 .-El Magistrado-Juez, José Joaquín Hervás
Ortiz .-El Secretario .

Número 1092

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, s
e tramitan autos de salarios bajo el número 1.100/95, a

intancias de doña María José Moreno García, contra em-
presa Automáticos Asdrúbal, S .L., en cuyo procedimiénto
se ha acordado lo siguiente : Que por medio del presente
edicto, se cita a empresas Automáticos Asdrúbal, S .L.,
que tuvo su domicilio en calle San Vicente número 24,
Cartagcna, y en la actualidad en ignorado paradero, para
que el día 26 de febrero de 1996, y hora de 10,30 compa-
rezca ante este Juzgado de lo Social número Dos, sito en
la Plaza de España, para la celebración del correspon-
diente juicio, publicándose en el tablón de anuncios del
Juzgado y"Boletín Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndcxe la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento .
Quedando citado para confesión judicial con los apercibi-
mientos de tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en fonna al demandado,
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena, a
17 de cnero de 1996 . El Secretario .-V .° B .° El Magis-
trado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .

Número 109 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

E 1) 1 C T O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramitan autos de reclamación de cantidad bajo el número
1 .047/95, .a intancias de doña Sonia Alcaraz Hernández,
contra empresa Eugenio Ortega Cano, en cuyo procedi-
miento se ha acordado lo siguiente : Que por medio del
presente edicto, se cita a empresa Eugenio Ortega Cano,
que tuvo su domicilio en Avenida Salzillo, s/n, San Pedro
del Pinatar, y en la actualidad en ignorado paradero, para
que el día 12 de febrero de 1996, y hora de 10,20 compa-
rezca ante este Juzgado de lo Social número Dos, sito en
la Plaza de España, para la celebración del correspon-
diente juicio, publicándose en el tablón de anuncios del
Juzgado yMoletín OficiaL de la Región de Murcia", ha-
ciéndose la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
fonna de auto o sentencia o se trate de emplazamiento .
Quedando citado para eonfesiónjudicial con los apercibi-
mientos de tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en tbrma al demandado,
en ignorado paradero,Iibro el presente en Cartagena, a
15 de enero de 1 996.-El Secretario.-V.° B .° El Magis

- trado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.

Número 109 8

DE 1,0 SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número

336/95, a instancias de don Miguel Castillo González,
contra Helike Creaciones, S .L., en acción sobre cantidad,
se ha mandado citar a las partes para la celebración de

los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día doce de marzo de mil novecientos

noventa y sei's y hora de 1 0 ,55, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Lir

bertad, 8, segunda planta, (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-

ca convocatoria y que deberá concurrir ajuicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-

tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso .

Y para que sirva de citación en Ibrma al demandado
Helike Creaciorfes, S .L., que últimamente tuvo su resi-

deneia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y seis---EI Secretario .
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Número 1095

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos
bajo el n .° 915/95 sobre reclamación de salarios instados
por don Manuel Arroyo Santiago contra José Fernández
Pérez y otros, C.B ., y Fogasa en cuyo procedimiento se
ha acordado lo siguiente : Que por medio del presente
edicto, se notifica al primer demandado que tuvo su domi-
cilio en Cartagena calle Rosna, 1 y en la actualidad en ig-
norado paradero, publicándose en el tablón de anuncios
del Juzgado y"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .
Constando la siguiente resolución el siguiente literal :

un depósito de veinticinco mil pesetas en la citada cuenta
, y clave n.° 69 .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y tirmo .

Y para que sirva de cédula de notificación de senten-
cia al demandado dado que no es conocido el domicilio
del mismo, libro el presente .

Dado en Cartagena a 17 de enero de 1996 .-E1 Ma-
gistrado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .-EI Secretario .

Número 1094

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Sentencia n.° 12/95

En Cartagena a dos en enero de mil novecientos no-
venta y seis .

Vistos en juicio oral y público por el Ilmo. Sr . don
José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado
de loSocial número Dos de Cartagena, los presentes au-
tos sobre el procedimiento arriba referenciado ; registrado
con el número igualmente indicado de los asuntos deeste
Juzgado; siendo partes : don Manuel Arroyo Santiago,
como demandantes, representado por el Sr . Letrado don
Luis Martínez Vela ; y como demandados, la empresa
José Fernández Pérez y otros, C .B ., y el Fondo de Garan-
tía Salarial, se procede ,

En nombre del S .M . el Rey a dictar la presente reso-
lución :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Ma-
nuel Arroyo Santiago, contra la empresa José Fernández
Pérez y otros C.B ., condeno a esta última a abonar al de-
mandante la cantidad de quinientas cincuenta y cuatro mil
doscientas trece pesetas (554 .213 pesetas), más los inte-
reses del 10% anual, calculados en la forma expuesta en
el fundamento de derecho segundo de la presente senten-
cia . Y ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudie-
ra corresponder al Fondo de Garantía Salarial, en los tér-
minos establecidos en nuestro ordenamiento jurídico .

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y
hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia . Este recurso, en
su caso, habrá de anunciarse ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días, a contar del siguiente al de su notifica-
ción, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos
de notificaciones .

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso
de este derecho deberá ingresar las cantidades a que e1 fa-
llo se contrae, en la cuenta establecida en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de Cartagena, calle Mayor, 29,
oficina 0155, cuenta n .° 3139, clave 65 a disposición de
este Juzgado acreditando mediante el oportuno resguardo,
sin cuyo requisito no le será admitido el recurso ; y, asi-
mismo, al interponer el citado recurso deberá constituir

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramitan autos de salarios, bajo el número 976/95 (acu-
muladosel 977/95 y 978/95), a instancias de don José
Pérez Cánovas y dos más contra la empresa Ana María
Rubí Sánchez, Trans Brick, S .L. y Fogasa, se ha dictado
auto de fecha ocho de enero de mil novecientos noventa y
seis, cuya parte dispositiva dice así: Que se tiene por de-
sistido al actor don José Pérez Cánovas, don José
Ballester Fernández y don Juan José Cuevas López de su
darri¡anda, por lo que procede decretar el archivo de las
presentes actuaciones .

Lo acuerda, manda y firma el Ilmo . Sr. don José
Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena .

Se extiende el presente edicto, para que sirva de no-
tificación a la empresa Trans Brick, S .L., la cual se en-
cuentraen ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a,ocho de enero de mil novecientos noventa y
seis.-El Secretario.-V.° B .° El Magistrado-Juez .

Número 115 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 696/
94, promovido por Caja de Ahorros de Murcia, contra
Concepción Manzano Mateos (esposo artículo 144 R .H.),
Antonio Martínez Ruipérez (esposa artículo 144 R .H.) y
Cumat, S .L ., en reclamación de 1 .862.148 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha, requerir a dicha
parte demandada, Cumat, S .L., cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de seis días presente en
Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de las
fincas embargadas, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo, serán suplidos a su costa por certificación del Re-
gistio .

Dado en Murcia, a diecinueve de enero de mil nove-
cientos noventa y seis .-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo

Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
803/95, a instancia de don Rafael López Díaz, contra

Nadator Sport, S .A., y Fogása Fondo de Garantía Sala-
rial, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día dieci-
siete de abril de mil novecientos noventa y seis y hora de

10,55, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad número 8, segunda

planta, (edificio Alba), en la reclamación que se ha deja-
do expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán

suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna
de las partes . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Nadator Sport, S .A., que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a dieciocho de enero de mil nove-
cientos noventa y seis-La Secretario Judicial .

Número 110 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia se siguen con número
1 .936/95, a instancia de don Luis Manuel Gutiérrez
Puga, contra Alcoresa, S .L ., se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 4 de
marzo de 1996 y hora de 9,15, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla de las
Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación de canti-
dad, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con aperci-
bimiento de poder tenerle por confeso y advirtiéndole que

según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Laboral, !?c ~ ;g ; ; ;entes comunicaciones se harán por es-
trados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Alcoresa, S.L., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ihno . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma

fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 19 de enero de 1996.-La Secre-
tario Judicial .

Número 1102

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

En los presentPs autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia se siguen con número
1 .930-1 .931-L932-1 .933-1 .934-1 .935/95, a instancia de
Ginés Morales Melero, Luis Manuel Gutiérrez Puga, Án-
gel Buendía Martínez, Francisco Martínez Crespo, To-

más Bonache Lucas, Antonio Lucas Sala, contra
Alcoresa, S .A., se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 22 de febrero de
1996 y hora de 10,15, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla de las Flores,
bajo (edificio Alba), en la reclamación de despido, advir-

tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir
a juicio con todos los medios de prueba de que intente va-

lerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte demandada . Quedan-
do citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerle por confeso y advirtiéndole que según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán por estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Alcoresa, S .A ., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 19 de enero de 1996 .-La Secre-
tario Judicial .
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Murcia, a diecinueve de enero de mil novecientos

noventa y seis.-El Secretario .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Que en los autos 1 .095-1 .096/95, se ha dictado sen-

tencia n.° 1/96 cuyo encabezamiento y parte dispositiva,
copiados literalmente dicen : En la ciudad de Murcia a dos
de enero de mil novecientos noventa y seis .

Vistos por el Ilmo . don Félix Ignacio Villanueva Ga-
llego, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número
Cinco de Murcia y su provincia, los presentes autos de
juicio verbal del orden laboral, en materia de reclama-
ción-derechos entre partes, como demandantes, don José
Antonio Lucas López y don Pascual Pedro Romero Pas-
tor, asistidos de doña Teresa Fernández González . Y
como parte demandada la empresa Cartagenera de Mon-
tajes Industriales, S .L ., representada por don Juan Anto-
nio Concsa Escudero . Fallo : "Que desestimando las de-
mandas acumuladas que han dado lugar al presente pro-
cedimiento, debo absolver y absuelvo de las mismas a la

- empresa Cartagenera de Montajes Industriales . Notifíque-

se la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas
que contra ésta cabe interponer recurso de suplicación .
Llévese a los autos copia destimoniada de la presente que
se unirá al libro de sentencias . Así por esta mi sentencia,

que se publicará debidamente, lo pronuncio, mando y firmo" .

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, el
mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación, bastando para ello, la mera ma
nifestación de la parte o de su Abogado representante, de
su propósito de entablar tal recurso o, por comparecencia
o por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este
Juzgado de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al

tiempo de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del
Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente que no
gozare de beneficio de justicia gratuita presente en la Se-
cretaría del Juzgado de lo Social, también al hacer el
anuncio, el documento que acredite haber consignado el
cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, en la Cuenta
de Depósims y Consignaciones n .° 3069, abierta a nom-
bre del Juzgado, la cantidad objeto de la condena, pudien-
do sustituirse la consignación en metálico por el asegu-
ramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista .

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, al
recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, de
resguardo, independiente o distinto del anterior, acredita-
tivo del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación al deman-
dado Cartagenera de Montajes Industriales, S .L., cuyo

paradero actual es desconocido, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia", dejando copia en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Número 110 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio: Que en los autos de ejecución

número 229/95, dimanantes de autos sobre ejecución de
sentencia, seguidos ante este Juzgado, bajo el número

1 .081-1 .082/95, a instancia de Juan León Gil y otro, con-
tra Pavimur, S .A ., se ha dictado auto, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :

« Auto . En Murcia, a 13 de diciembre de 1995 .

-Parte dispositiva : Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás de general aplicación, dispongo : Se acuer-

da la ejecución por cuantía de novecientos sesenta y ocho
mil doscientas veintiséis pesetas (968 .226 pesetas) de

principal adeudadas por Pavimur, S .A., más doscientas
trece mil nueve pesetas (213.009 pesetas), presupuesta-
das provisionalmente para intereses y costas, sin perjuicio
de su liquidación y tasación definitivas. Para su efectivi-

dad, pracGquense las siguientes diligencias :

Primero. Requiérase al deudor para que efectúe ma-
nifestación acerca de los bienes o derechos de que sea ti-
tular, con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indi-
car las personas que ostentan derechos sobre sus bienes y
si éstos están sujetos a otro proceso, concretar los extre-

mos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el
caso de que los bienes estén gravados con cargas reales,
deberá asimismo manifestar el importe del, crédito garan-
tizado y, en su caso, la parte pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender el reque-
rimientó, podrá imponérsele un apremio pecuniario por
cada día de atraso, en las condiciones establecidas en el
artículo 238 .

Segundo. Practíquese diligencia de embargo sobre

bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para

cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden es-

tablecido en el artículo 1 .447 de la L .E.C. y depositándo-

se los bienes embargados conforme a derecho, sirviendo
la presente resolución de mandamienlo en lorma para la

Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la

cual queda facultada para entrar en el local de negocios o

vivienda particular y para requerir . en su caso, el auxilio

de la Fuerza Pública .

Tercero . Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al Ayun-
tamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro de Ges-



Número 27 Viernes, 2 de febrero de 1996 ragma

tión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que
faciliten la relación de bienes o derechos del mismo de

que tengan constancia .

Se advierte a las partes de que contra esta resolución
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante
este Juzgado de lo Social . Así lo acordó y firma el Ilmo .

señor Magistrado Juez, don Félix Ignacio Villanueva Ga-
llego . La Secretaria, doña Concepción Montesinos Gar-

cía» .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
ejecutado Pavimur, S .A., cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, libro el presente edicto que sepublicará
en el «Boletín Oficial de la Regiónde Murcia», con la
prevención al referido ejecutado que las demás resolucio-
nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas
en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir
la forma de auto, sentencia o aquellas otras para las que
la Ley expresamente disponga otra cosa .

Dado en Murcia, 17 de enero de 1996 .-La Secreta-

ria Judicial, Concepción Montesinos García .

Número 110 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado
de lo Social número Cinco de Murcia y su provincia,

doy fe y testimonio .

Que en los autos 1 .363-1 .364-1 .374-1 .375-1 .406-

1 .407/94, se ha dictado auto cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, copiados literalmente, dicen : En Murcia a
ocho de enero de mil novecientos noventa y seis . "Dispon-

go : se declara extinguida la relación laboral entre las par-
tes y se sustituye la obligación de readmitir impuesta a
las empresas de manera solidaria Aglomerados y Estruc-

turas, S .A., y Urbanizaciones y Asfaltos, S.A., por la de
indemnizar a la actora en las siguientes cantidades :

-A José García Ayala 470 .600 pesetas por salarios

de tramitación .

-A Antonio Luis Dato Serrano 2.005 .239 pesetas

por indemnización por despido y 1 .661 .712 pesetas por

salarios de tramitación .

-A José Antonio Martínez Conesa 1 .266.160 pesetas

por indemnización por despido y 501 .280 pesetas por sa-

larios de tramitación .

-A Antonio Sánchez Escolar : 1 .016 .120 pesetas por

indemnización por despido y 393 .120 pesetas por salarios
de tramitación .

-A Francisco Párraga Jiménez : 1 .466.990 pesetas

porindemnización por despido y 573 .560 pesetas porsa-

larios de tramitación .

-A José Béjar Duque : 1 .058 .620 pesetas por indetn-

nización por despido y 607 .184 pesetas por salarios de

tramitación .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada Aglomerados y Estructuras, S .A., y Urbani-

zación y Asfaltos, S .A., domiciliada últimamente en Mur-

cia, actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", dejando copia en el tablón de anuncios

de este Juzgado .

Murcia, a 19 de enero de 1996.-La Secretaria,

Concepción Montesinos García .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de San Javier.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen los autos

de juicio ejecutivo n .° 286/94, entre las partes que a con-
tinuación se dirán, y en los cuales ha recaído sentencia
que en su encabezamiento y parte dispositiva es del tenor

literal siguiente :

Sentencia . En San Javier a quince de diciembre de

mil novecientos noventa y cinco . El Sr . Juez don Francis-

co Javier Gutiénez Llamas, del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de San Javier, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo n .° 286/94, seguidos a instancia
de Caja de Ahorros de Murcia, representada por la Pro-
curadora Hortensia Sevilla Flores, bajo la dirección letra-

da de don Francisco Baño Murcia, contra Manuel

Blázquez Rodríguez y María Engracia Collado Oviedo,
en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de

cantidad de 1 .000 .000 de pesetas por pricipal, más otras

300.000 pesetas para intereses y costas . Habiéndose dic-

tado la siguiente sentencia en nombre de S .M . el Rey .

Fallo. Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejcución despachada en su día contra Manuel Blázquez
Rodríguez y María Engracia Collado Oviedo, hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados, y se dé cum-
plido pago a la parte ejecutante Caja de Ahorros de Mur-
cia del importe del principal reclamado 1 .000.000 de

pesetas condenando además a la parte demandada al pago
de los intereses y costas procesales causadas y que se

causen . Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-

do lo pronuncio, mando y tirmo .

Y a fin de que sirva de notificación en forma a los

expresado demandados en paradero desconocido,expido

y firmo el presente en San Javier, a 18 de enero de

1996.-El Juez. Francisco Javier Gutiérrez Llamas .



-agma . ._ —S

Número 1174

r YCAICJ, : .~_c)CI ¢

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 1 .624/96, instado por don Pedro Gambín Morales,
representado por el Procurador doña Marita Martínez
Navarro, contra doña Josefa Ródenas Martínez y el Sr .
Abogado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia a 8 de enero de 1996 .- El
Ilmo . Sr . don Antonio López-Alanís, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Tres de la misma, habiendo
visto los presentes autos de justicia gratuita, seguido en
este Juzgado con el número 1 .624/95, a instancia de don
Pedro Gambín Motales, representado por la Procuradora
doña Marita Martínez Navarro y defendido por el Letra-
do don Manuel Esparza, contra doña Josefa Ródenás
Martínez y el Sr . Abogado del Estado ; . . .

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por la
Procuradora doña Marita Martínez Navarro, en nombre y
representación de don Pedro Gambín Morales, contra el
demandado doña Josefa Ródenas Martínez y el Sr . Abo-
gado del Estado, debo declarar y declaro el derecho que
tiene el demandante a litigar gratuitamente, gozando de
todos los beneficios señalados en el artículo 30de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre separación ma-
trimonial, sin hacer expresa declaración sobre las cos-
tas .- Antonio López-Alanís, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma .a
doña Josefa Ródenas Martínez, expido el presente que
firmo en Murcia a 15 de enero de 1996 .- El Secretario
Judicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 1172

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

E D I C T O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Instrucción
número Uno de los de Totana y su partido judicial .

Hace saber : Que en el Juzgado de mi cargo se sigue

el juicio de faltas número 178/95, por hurto, dictándose en
fecha 24-10-95, sentencia cuyo fallo dice literalmente así :

Que debo condenar y condeno a Encarnación More-
no Rubio como criminalmente responsable en concepto de
autora de una falta de hurto, ya definida, a la pena de cin-
co días de arresto y al pago de las costas causadas .

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado
para conocimiento y resolución por el Magistrado de la
Audiencia Provincial de Murcia que corresponda, consti-
tuido en Tribunal unipersonal, cuyo recurso habrá de in-
terponerse en el plazo de los cinco días siguientes al de la
notificación de esta sentencia, por medio de escrito en el
que expondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un do-
micilio para recibir notificaciones .

Sirva la presente publicación de notificación en legal
forma de la sentencia a Encarnación Moreno Rubio, con
último domicilio conocido en calle Pintor Murillo, 34, de
Alhama de Murcia, a quien se le hace saber que contra el
expresado fallo cabe interponer los recursos expuestos en
el mismo.

Totana a 5 de enero de 1996 .-La Juez de Instruc-

ción, Inmaculada Abellán Llamas.-La Secretaria .

Número 117 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
233/95, a instancia de Antonio Buendía Yelo, José
Buendía Yelo, Antonio Cantero Sánchez, Jerónimo Galle-
go Velandrino, Bernardino Gamboa Jiménez, Iván Gómez
Castaño, Antonio Gómez García, Viernes Santo Jiménez.
Berdejo, José Joaquín López Cano, Santiago Martínez .

Jódar, Jesús Moreno Gótnez, Andrés Mozo Salmerón . Ju-

lio Ros López, José Tornero Sánchez, Jesús Valero
Yepes, Manuel Vázquez Pérez, José Yepes García y José
Luis Yepes López, contra Sociedad Cooperativa Obrera
Francisco Franco y Comade, S .L., en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día 27 de febrero de 1996 y hora de
las 10,40, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda . de la Libertad, número 8, segun-
da planta (Edificio Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a júicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna
de las partes . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Sociedad Cooperativa Obrera Francisco Franco, que últi-
mamente tuvo su residencia en esta provincia, y en la ac-

tualidad se encuentra en ignorado paraderb, en virtud de

lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado en propuesta de

providencia de esta misma fecha, se expide la presente
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzga- _

do y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Dado en Murcia a 22 de encro de 1996 .-La Secre-
tario Judicial .
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IV. Administración Local

Número 1314

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del Plan Especial de Reforma
Interior en calles Adarve, Albudeiteros y Platería de

Murcia

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1995,
el proyecto de Plan Especial de Reforma Interior en calles
Adarve, Albudeiteros y Platería, de Murcia, se somete a
información pública por plazo de un mes a contar desde la
aparición del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", en el edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Unidad de Infonnación Urbanística), sito en Plaza
de Europa, durante cuyo plazo las personas interesadas po-
drán formuhuse las alegaciones que estimen pertinentes .

Murcia. 24 de eneto de 1996 .-El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Am-
biente . 4

Número 131

5 CARTAGEN A

I:DICT O

En la sesión celcbrada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno el día 22 de diciembre de 1995, se adoptó el acuer-
do de aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la Zona Norte del Plan Parcial Estrella de Mar, en Los
Urrutias, promovido por PEINSA, S .L .

Dicho documento queda sometido a información pú-
blica por plazo de vcinte días en la oficina de Información
Urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito en ca-
lle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las personas
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que
estime pertinentes a su derecho .

Cartagena, 5 de enero de 1996 .-El Concejal Dcle-
ó>ado, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1316

CARTAGEN A

EDICT O

En la sesión celebrada por el Excmu . Ayuntamiento
Pleno el dflt 10 de mayo de 1995, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente una Modificación del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación número 13 del

PERI de El Algar, promovido por Promociones Peñalver
Garcerán, S .A .

Dicho proyecto queda sometido a información públi-
ca por plazo de veinte días en la oficina de Información
Urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito en ca-
lle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las personas
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que
estime pertinentes a su derecho .

Cartagena, 5 de diciembre de 1995 .-El Concejal
Delegado, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1202

ALGUAZAS

EDICT O

El Pleno del F.xcmo . Ayuntamiento de Alguazas
(Murcia) en sesión ordinaria de 5 de diciembre de 1995,
acordó aprobar provisionalmente la modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamicnto 3/14 de est

e término municipal, disponiendo someter a información
pública la documentación integrante de dicha modifica-
ción por plazo de un mes a contar desde la aparición del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona in-
teresada podrá conocer y examinar la documentación inte-
grante de la modificación puntual en la Secretaría General
de este Ayuntamiento sito en la Casa Consistorial, Plaza
Tierno Galván, 1, de Alguazas, y presentar cuantos escri-
tos de alegacjones estimen convenientes .

Alguazas, 21 de diciembre de 1995 . EI Alcalde,
Diego Oliva Almcla .

Número 1267

SANTOMERA

EDICT O

Por María del Carmen Mbntero Alarcón se ha solici-
tado instalación de pizzería con emplazamiento en calle
Villaconchita. 24, edificio "Capitol", bajo, Santomera .

Lo que se hace público, en cumplimicnto dc lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de activida-
des molestas .insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún ntodo por la actividad de
referencia, puedan formular, porescrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo dc diez días hábiles .

r
Santomera, 28 de dicieuibre de 1995 .-E1 Alcalde .



Página 1030 Viernes, 2 de febrero de 1996

Número 1144

MORATALLA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
30 .2.a) del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y
4.°4 de la instrucción de 15 de marzo de 1963, se somete
a información pública el expediente que se tramita a ins-
tancia de doña Isabel Bárbara Ros Iglesias, para la conce-
sión de licencia de apertura y funcionamiento de super-
mercado, situado en Travesía Avenida Teleclub, 1, de
Benizar, pedanía de esta localidad .

Durante el plazo de diez díaN a contar desde el si-
guiente a la inserción de este edito en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", el expediente se haya a disposi-
ción del público en la oficina Técnica Municipal, a fin de
que quienes se consideren afectados por la actividad pue-
dan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u
observaciones que tengan por conveniente .

En MorataLla, 1 de junio de 1995 .-El Alcalde, An-
tonio García Navarro .

Número 1142

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Sometimiento a información pública específica del
documento refundido del programa de actuación

urbanística del sector N.P. IV del Plan General, en
finca Lo de Casas, Churra

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 28 de diciembre de 1995, acordó someter a informa-
ción pública específica el documento refundido del Pro-
grama de Actuación Urbanística del Sector N .P. IV del
Plan General, en finca Lo de Casas, Churra, por plazo de
un mes a contar desde la aparición del presente anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá", en el edi-
ficio de la Gerencia de Urbanismo (Unidad de Informa-
ción Urbanística), sito en Plaza de Europa, durante cuyo
plazo las personas interesadas podrán fonnular las alega-
ciones que estimen oportunas .

Sometimiento a información pública específica del
documento refundido del Plan Parcial de la única

etapa de desarrollo del Programa de Actuación
Urbanística del Sector N .P. IV del Plan General, en

finca Lo de Casas, Churr a

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 28 de diciembre de 1995, acordó someter a informa-
ción pública específica el documento refundido del Plan
Parcial de la única etapa de desarrollo del Programa de
Actuación Urbanística del Sector N .P. IV del Plan Gene-
ral, en finca Lo de Casas, Churra, por plazo de un mes a
contar desde la aparición del presente anuncio en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", en el edificio de la
Gerencia de Urbanismo (Unidad de Información Urbanís-

Número 27

tica), sito en Plaza de Europa, durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán formular las alegaciones que es-
timen pertinentes .

Murcia, 15 de enero de 1996 .-El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 113 9

EDICT O

Por medio del presente, se hace público que median-
te resolución de la Comisión de Gobierno Municipal del
día 15 de enero de 1996 se aprobaron Los pliegos de cláu-
sulas económico-administrativas y técnicas-particulares
para la adjudicación mediante concursó por procedimien-
to abierto del contrato de "Conservación y mantenimiento
de jardines municipales", a tal efecto se exponen al públi-
co por término de ocho días para reclamaciones .

Asimismo, y con las determinaciones y efect~s estable-
cidos en el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de
abril, se hace público el siguiente anuncio de concurso :

1 .°-Objeto : La adjudicación mediante concurso por

procedimiento abierto del servicio de "Conservación y
mantenimiento de jardines municipales" .

2 .°-Precio del contrato : El pr4cio máximo del contra-

to se concreta en la cantidad de 14.244.243 pesetas .

3.°-Fianzas : Se constituirán ante la Caja Municipal :

A) Provisional : 284.855 pesetas .
B) Definitiva : 569.770 pesetas .

4 .°-Presentación de proposiciones : Dentro de los
veintiséis días naturales siguientes al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", en el Servicio de Contratación, hasta las 14 horas del
último día señalado .

Para el caso de coincidir el último día como sábado, se
entenderá ampliado el plazo de presentación de proposicio-
nes y documentación hasta el Lunes siguientes a las 14 horas .

5 .°-Modelo de proposiciones : Las ofertas se suscribirán
conforme al modelo que figura en la cláusula XXIII de los
pliegos de cláusulas administrativas aprobados ; acompa-
ñándose los documentos que se señalan en la cláusula X .

6.°-Clas'ificación exigida : Las empresas interesadas
acompañarán certificado de clasificación en el grupo líí
(Servicios) . Subgrupo 5 (Conservación y mantenimiento
de bienes . Conservación y mantenimiento de jardines y
parques) . Categoría B .

7 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En el
Servicio de contratación del Excmo . Ayuntamiento de
Lorca, donde podrá ser examinado por los interesados .

Lo que se hace público para general conocimient o

Lorca, 16 de enero de 1996 .-El Teniente de Alcal-
de Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .

1
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Número 1254

FORTUNA

De conformidad con lo establecido en el artículo
150.3 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público el Presu-
puesto General para el ejercicio de 1995, definitivamente
aprobado, resmnido por Capítulos :

I .-PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO

A) Estado de gasto s

Operaciones corrientes :

1 : Gastos de personal 120 .710.000
2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 1 19 .0120tH1
3 .-Gastos financieros 12.653 .000
4.-Transferencias corrientes

Operaciones de capital :

30.538 .000

6 .-Inversiones reales 48.666 .000
7 .=Transferencias de capital 1 .642 .000
8.-Activos financieros 402.000
9.-Pasivos financieros 15 .555.000

Total presupuesto gastos : 349.178 .000

B) Estado de ingreso s

Operaciones corrientes :

1 .-Impucstos directos 69 .779 .000
2 .-Impuestos indirectos 12 .090 .000
3 .-Tasas y otros ingresos 43 .430 .000
4.-Transferencias corrientes 92.958 .000
5: Ingresos,patrimoniales

Operaciones de capital :

89.481 .000

6 .-Enajenación de inversiones reales 0
7 .-Transferencias de capital 41 .034 .000

8 .-Activos financieros 400.000
9 .-Pasivos financieros 6.000

Total presupuesto ingresos : 349.178 .000

IL-PRI:SUPUFSTO DEL PATRONATO
MUNICIPAL DE DEPORTES

A) Estado de gasto s

Operaciones corrientes :

1 .-Gastos (lc personal 5 .810.000
2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 265.000
3 .-Gastos Pinancieros 0
4.-Transferencias corrientes 0

Operaciones de capital :

6.-Inversiones reales 225 .000
7 .-Transferencias de capital 0
8 .-Activos financieros 0
9.-Pasivos financieros 0

Total presupuesto gastos :

B) Estado de ingresos

Operaciones corrientes :

6.300 .000

1 .-Impuestos directos 0
2.-Impuestos indirectos 0
3 .-Tasas y otros ingresos 1 .240 .000
4.-Transferencias corrientes 5 .059 .000
5 .-Ingresos patrimoniales 1 .000

Operaciones de capital :

6.-Enajenación inversiones reales 0
7 .-Transferencias de capital 0
8 .-Activos financieros 0
9 .-Pasivos financieros 0

Total presupuesto ingresos: 6.300.000

Resumen del presupuesto genera l

Gastos tngresos

Presupuesto Ayúntamiento 349 .178 .000 349.178.000

Presupuesto Patronato 6.300 .000 6.300.0000

Total presupuesto general : 355 .478 .000 355 .478 . 000

Asimismo, conforme al artículo 127 del Real Decre-
to 78111986, de 18 de abril, por cl que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, se publica la plantilla de per-
sonal, aprobadajunto al Presupuesto General :

A) FUNCIONARIOS DE CARRER A

Grupu; número puestos ; denominación ; nivel complemento
destino :

A; 1 Secretario (habilitado nacional) ; 22 .
A ; I ; Interventor (habilitado nacional) ; 22 .
A : 1 ; Tesorero (habilitado nacional) ; 22 .

B; I ; Arquitecto Técnico ; 18 _
D; 5; Auxiliar Administrativo : 14 .
D; 1 : Cabo Policía Local ; 10 .
D; 6 ; Guardia Policía Local ; S .

B) PERSONAL LABORAL

Número pnestos ; denominación :

L•aboral fijo :
1 Pe6n .
I ; Auxiliar clínica .
1 Electncista .
2 ; Conserje colegio .
1 Jardinero .
I ; Delineante.
I Oficial I . "
1 Peón servicios varios .
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Laboral eventual :
1 ; Oficial maquinista .
I ; Oficial carpintero .
3 ; Oficial servicios varios .
5 ; Limpiadora.
I ; Bibliotecaria .

3 ; Pcón .
2 : Ayudante electricista.
3 ; Vigilante canteras .
1 Auxiliar Administrativo .
1 Animador socio-cultural .
1 Monitor deportivo .
2 : Socorrista piscinas .
2 ; Vigilantepiscinas .
2; Taquillera piscinas .

Contra la aprobación del Presupuesto General, podrá
interponcrse recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde la presente publica-
ción .

Fortuna, 19 de enero de 1 996.-El Alcalde-Presi-
dente, José Benavente Igual .

Número 1256

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inminente, en virtud
de decreto de la Alcaldía de fecha 28 de agosto de 1995,
el inmueble situado en calle Morería Baja, número 20 (re-
ferencia catastral 7738604) de Cartagena, ordenando a la
propiedad, la demolición del mismo en el plazo de cua-
renta y ocho horas con advertencia de ejecución subsidia-
ria por parte de este Excmo . Ayuntamiento, c ignorándose
el domicilio de los propietarios, se hace público a fin de
que sirva de notificación a la propiedad y a cualesquiera
otras personas que pudieran ser titulares de derechos so-
bre las citadas fincas .

obras consistentes en "construcción de dos naves en carre-
tera de Los Camachos cruce las Bódegas", sin licencia
municipal, e ignorándose el domieilio de aquél, se hace
público a fin de que sirva de notificación al interesado, se
le hace saber, además, que a tenor del señalado decreto,
se le otorga un plazo de quince días para que formule ale-
gaciones, al tiempo que se 1c requiere para que en el plazo
de dos meses solicíte licencia en forma reglamentaria, con
advertencia que transcurrido dicho plazo sin solicitarla se
ordenará la demolición de las obras a su costa ; de igual
manera se procederá si la licencia debiera de secdenegada
por ser su otorgamiento contrario a la nonnativa urbanís-
tica en vigor.

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo
constar que la presente resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa, por lo que a tenor del contenido del artículo
107 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, sobre Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Cornún, contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que pueda alegar, cuanto
considere conveniente para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento .

Cartagena, 17 de enero de 1996 .-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrca Aguado .

Número 1257

CARTAGEN A

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inminentc, en virtud
de decreto de la Alcaldía de fecha 27 de enero de 1995, el
inmueble situado en calle Morería Baja, número 32, de
esta ciudad, ordenando a la propiedad, la demolición del
mismo en el plazo de cuarenta y ocho horas con adverten-
cia de ejecución subsidiaria por parte de este Excmo .
Ayuntamiento, e ignorándose el domicilio de los propieta-
rios, se hace público a fin de que sirva de notificación a la
propiedad y a cualesquiera otras personas que pudieran
ser titulares de derechos sobre las citadas fincas .

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el.presente acto es definitivo en vía adminis-
trativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su notificación, previa
comunicación a este Excmo . Ayuntamiento .

Cartagena, 22 de enero de 1996.-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo . Vicente Balibrea Aguado .

Número 1255

CARTAGEN A

EDICT O

Habiéndose incoado expediente sancionador número
582/95, a don Cándido Alcaraz Delgado, en virtud de De-
creto de la Alcaldía de fecha 19-10-1995, por realizar

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía adminis-
trativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su notificación, previa
comunicación a este Excmo . Ayuntamicnto .

Cartagena, 22 de enero de 1996 .-El Concejal Dcle-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1258

CARTAGEN A

EDICTO

Habióndose declarado en ruina inminente, en virtud
de decreto de la Alcaldía de fecha 3 de julio de 1995 . el
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inmueble situado en calle Martín Delgado, númcro 7, de
esta ciudad, ordenando a la propiedad, la demolición del
mismo en el plazo de cuarenta y ocho horas con adverten-
cia de ejecución subsidiaria por parte de este Excmo .

Ayuntamiento, e ignorándose el domicilio de los propieta-

rios, se hace público a fin de que sirva de notificación a la
propiedad y a cualesquiera otras personas que pudieran
ser titulares de derechos sobre las citadas fincas .

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía adminis-
trativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su notificación, previa
comunicación a este Excmo . Ayuntamiento .

Cartagena, 22 de enero de 1996 .-El Concejal Dele-

gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1259

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inminente, en virtud
de decreto de la Alcaldía de fecha 9 de enero de 1996, el
inmueble situado en calle Don Roque, número 11, de esta
ciudad, ordenando a La propiedad, la demolición del mis-
mo en el plazo de cuarenta y ocho horas con advertencia
de ejecución subsidiaria por parte de este Exemo. Ayunta-
miento, e ignorándose el domicilio de los propietarios, se
hace público a fin de que sirva de notificación a la propie-
dad y a cualesquiera otras personas que pudieran ser titu-
lares de derechos sobre las citadas fincas .

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía adminis-
trativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su notificación, previa
comunicación a este Excmo . Ayuntamiento .

Cartagena, 22 de enero de 1996 .-E1 Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1261

CARTAGEN A

EDICT O

Habiéndoso dcclarado en ruina inminente, en virtud
de decreto de la Alcaldía de fecha 12 de enero de 1996, el

inmueble situado en calle Monroy, número 4, de esta ciu-
dad, ordenando a la propiedad, la demolición del mismo
en el plazo de cuarenta y ocho horas con advertencia de

ejecución subsidiaria por parte de este Excmo . Ayunta-

miento, e ignorándose el domicilio de los propietarios, se
hace público a fin de que sirva de notificación a la propie-
dad y a cualesquiera otras personas que pudieran ser titu-
lares de derechos sobre las citadas fincas .

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía adminis-
trativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses .

contados desde el día sigüiente a su notificación, previa
comunicación a este Excmo . Ayuntamiento .

Cartagena, 24 de enero de 1996 .-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1260

CARTAGEN A

EDICT O

Habiéndose iniciado expediente contradictorio de
ruina por el que se ordena al propietario del inmueble sito
en calle Alto, número 47, de esta ciuda~,'„ inediante Decre-

to de ia Aicñlúi:; d° fech ., ~ u~ enero de 1996, proceda a
sanear el mirador en el plazo de cuarenta y ocho horas,
dado el peligro de que parte de los revestimientos y de la

¡o;a de apoyo de ésta y de la carpintería se encuentra en
muy mal estado, con persianas desprendidas encima del
mirador que amenazan peligro a la vía pública, debiendo
eliminarse éstas en el mismo plazo, con advertencia de
ejecución subsidiaria por parte de este Excmo . Ayunta-
miento y desconociéndose el domicilio del propietario/a,
se hace público a fin de que sirva de notificación a los
propietarios y a cualesquiera otras personas que pudieran
ser titulares de derechos sobre la finca citada .

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía adminis-
trativa, y contra eL mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su notificación, previa
comunicación a este Excmo . Ayuntamiento .

Cartagena, 25 de enero de 1996 .-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 1204

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

Por resolución de Alcaldía de fecha 21 de diciembre
se declaró vacante por jubilación de su titular, una plaza
de Conserje incluida en la plantilla municipal con carác-
ter de personal laboral fijo, con categoría de subalterno,
grupo E. Se acordó asimismo su inclusión en la oferta de
empleo público correspondiente al ejercicio 1994 .

Fuente Álamo de Murcia, 22 de enero de 1996.-El
Alcalde .
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V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 1049

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MURCIA

Unidad de Recaudación

EDICT O

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 12 .1 y 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio . Industria y Na-

vegación («Boletín Oficial del Estado», número 70, de 23 de marzo) y las disposiciones transitorias tercera y cuarta de

la mencionada Ley, en ejecución del Presupuesto de Ingresos de la Corporación, ha procedido a practicar las liquida-
ciones de su recurso cameral permanente . Comoquiera que, respecto de los electores/sujetos pasivos que se relacionan
en el anexo a este edicto, pese a haberse intentado, la notificación personal ha resultado infructuosa, de acuerdo con lo
que se dispone en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede mediante este edicto a la pertinente

notificación de los correspondientes actos liquidatorios, con expresión del concepto e importes de las deudas

tributarias respectivas, cuyas relaciones también se expondrán en los Ayuntamientos a que corresponda el domicitio

fiscal de los electores/sujetos pasivos .

El pago de las mencioF,aclastJcuSJas-pecirásakizarse ert periodo voluntario en las oficinas de la Corporación (Plaza San
Bartolomé, número 3, de Murcia), en efectivo metálico o cheque conformado o bancario hasta el día 5 de marzo
de 1996 .

Transcurrida esta fecha, el cobro de las deudas impagadas se tramitará de conformidad con el procedimiento de
recaudación en vía de apremlo, según lo dispuesto en el artículo 14 .2 de la Ley 3/1993 y a través de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, de acuerdo con el convenio establecido con la misma .

Las liquidaciones que se notifican mediante el presente edicto y otros actos relativos a la gestión y recaudación
del recurso cameral perlnanente, podrá ser objeto, según establece el artículo 17 .2 de la Ley 3/1993, de reclamación
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia en el término de quincc
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto, pudiendo también interponerse dentro del mismo
término recurso de reposición ante el Comité Ejecutivo de la Cámara . Los mencionados recursos no podrán simulta-
nearsc .

Con(rbuyent, Recibo Cto . Oomicill , IWnicioio Inport e

------------ ---
----- ------ ----------------

--
----- --------------------------- -------------------------------ABELLAN GARCIA JOSE ANEONIO 3/1995/Oi7B94/5 IAE Cl PUERTA NUEVA 2 MURCIA 1.095

ABEIIAN GARCIA JOSE ANTONIO 2/1995/023480/3 IFPFPO SANTO ANGIL-CL A6ET0 22 MURCIA 12 .443

ACOSTA URREA MANUEL 2/1995/023564/4 IRPF Cl LU1S OEGONGORA 3 MURCIA 1 .000

ACOSiAURREA MANUEL 2/1995/023563/6 IRPF CL LUIS DE GUNGORA 3 MURCIA 9 .286

AL-QANIAWI ASENTADORES DE PESCADO SL 3/1995/008748/0 lAE CL LONJA PESCADOS 0 ALCANTARILLA 1 .095

AL-QANTARA AStNTADORES DE PESCADO SL 1/1995/000260/8 ¡SS CL RAMON Y CAJAL 89 ALCAN1ARItLA 51 .290

ALARCON NERNANUE2 MARIA 3/1995/048334/1 IAE PZ ST DOMINGO 7 MURCIA 1.095

ALARCON RERNANOE2 MARIA 2/1995/023663/4 IRPF PO ALBERCA-URB .SALABOSOUE 7 MURCIA 72 .606

ALBALAD00 ANDUGAR FRANCISCO 2/1995 1023725/1 IRPF CL PIN10R PEDRO FLORES ED LU 0 MURCIA 19 .992

ALBERTO FRAn E NICOLAS SL 3/1995/000031/9 IAE C/ BARON DEL SOLAR 1 8 JUMIIIA 12.400

ALBERTO FRAILE NICOLAS SL 1/1995/001731/7 ISS C/ BARON DEL SOLAR 18 JUMILLA 6 .656

ANTONIO PEREZ LOPEZ E HIJOS S .L . 1/1995/000120/4 ISS AV JUAN CARLOS 1 94 AGUIIAS 7 .071

ANTONIO PERE? LOPFZ G HIJOS S .L . 3/1995/006433/1 ¡Al P7 ALFONSO ESCAMEZ 0 AGUILAS 3 .540

AROCA RODRIGUEZ PEDRO 3/1995/049829/9 IAE Cl PLORIDABtANCA 10 MURCIA 1 .100

AROCA RODRIGUEZ PEDRO 2/1995/024353/1 IRPF CR fUENSANTA-EDF GALLEGO 18 MURCIA 7.150

AROCA ROORIGUEZ PEDRO 3/1995/046873/0 IAE CL JUL10 R TORRES 17 LOS AICAZARES 1 .046

AROCA RODRIGUEZ PEDRO 3/1995/046872/2 IAE Cl JULIO RTORRES 17 LOS ALCAZARES 1 .095

AUTOMATICOS GUIRAO S L 3/1995/0502 17/3 IAE PB CAB TORRES-ALTO ATALAYAS 2 MURCIA 15 .676

AUTOMAIICOS GUIRAO 5 L 3/1995/050218/1 IAE PB CAB .TORRESALTO ATALAYAS 2 MURCIA 1 .095

AUTDMATICOS JERONIMO SL 3/1995/001919/4 IAE 0 MURCIA 39 .316

AUTOMAIICOS JERONIMO SL 3/1995/001920/2 IAE 0 MURCIA 39.316

AUTOMATICOS JERONIMO SL 3/1995/045870/7 IAE CL MAESIRU FALLA 6 SANIOMFRA 1 .046

AUTOMATICOS JERONIMO SL 3/1995/001921/0 IAE 0 MURCIA 1 .095

AUTOMATICOS JERONIMO SL 3/1995/045869/9 IAE CL MAESTRO FALLA 6 SANTOMERA 1 .095

AYALA fLORENCIANO JOSE DE LA ASUNCION 2/1995/009077/5 IRPF Cl MAESTRO MAR1INEZ 8 CEUTI 43 .612

AYALA FtORENCiANO JOSE DE LA ASUNCION 3/1995/020949/8 IAE Cl M MARTINF; 8 CEUII 1.095

AZARMENOR SA 3/1995/033124/3 IAE AV GRAN VIA 0 LA MANGA . SAN JAVIER 1.095

AZARIIENOR SA 3/1995/033125/0 IAE AV GRAN VIA 0 LA MANGA . SAN JAVIER 1 .095

AZARMENOR SA 3/1995/033127/6 IAE AV GRAN VIA 0 LA MANGA. SAN JAVIER 36 .792

AZARMEXOR SA 3/1995/033126/9 IAE AY GRAN VIA 0 LA MAMGA. SAN JAVIER 294 .896
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Contrip~Yente ReciLU Cta . Doaicilla Muni .o Impart e

BALANZA BONACHE ALBERTO 3/1995/050574/7 IAE PZ FLORES 9 MURCIA 1 .09 5
BALANZA BONACHE ALBERTO 2/1995/024590/8 IRPF PZ FLORES 8 MURCIA 12 .95 8
BELANDD ALCAZAR ANTONIO 2/1995/024851/4 IRPF PO GARRES-GARRUCHAL 3 MURCIA 18 .588

BERMEJO MORENO ISABEL 3/1995/051338/6 IAE CL HUERTAS 0 MURCIA 3 .600
BERMEJO MORENO ISABEL 2/1995/025015/5 IRPF Cl 5 AN10N 20 MURCIA 9 .69 8
BERMEJO PEREZ JUAN DE DIOS 3/1995/027346/0 IAE Cl FLORES (VI) 67 MOLINA DE SEGURA 1 .09 5

BERMEJO PEREZ JUAN DE DIOS 2/1995/012707/2 IRPF PZ CONSTITUCION 7 MOLINA DE SEGURA 1 .000
BERMEJO PEREZ JUAN DE DIOS 3/1995/027347/8 IAE Cl FLORES (VI) 67 MOLINA DE SEGURA 1 .095
BERMEJO PEREZ JUAN DE DIOS 2/1995/012706/4 IRPF PZ CONS111UCION 7 MOLINA DE SEGURA 9 .81 7

BLAYA HUESCAER JOSE ANTONIO 3/1995/000176/2 IAE C/ BARRANCAL 13 MULA 1 .09 5

BLAYA HUESCAER JOSE ANTONIO 2/1995/014824/3 IRPF C/ BARRANCAL 13 BULA 4 .65 2

BLAYA FNIESCAER JOSE ANTONIO 2/1995/014823/5 IRPF C/ BARRANCAL 13 MULA 1 .000

BLAVA INESCAER JOSE ANTONIO 3/1995/031461/1 ¡Al C/ BARRANCAL 13 NULA 1 .09 5
BLAVA HUESCAER JOSE ANTONIO 3/1995/031460/3 IAE C/ BARRANCAL 13 MULA 1 .09 5

BLAYA IüESCAER JOSE ANTONIO 3/1995/031459/5 IAE C/ BARRANCAL 13 MULA 1 .09 5
CALVO MORENO MARIA LUISA 3/1995/000207/5 IAE CL ROMERO DE TORRE 7 LAS TORRES DE COTILLAS 1 .095
CALVO MORENO MARIA LUISA 2/1995/018888/4 IRPF CL ROMERO DE TORRE 7 LAS TORRES DE COTILLAS 7 .532
CALVO MORENO MARIA LUISA 2/1995/018889/2 IRPF CL ROMERO DE IORRE 7 LAS IORRES DE COTILLAS 2 .16 5

CALVO MORENO MARIA LUISA 3/1995/002096/0 IAE Cl ROMERO DE TORRE 7 IAS TORRES DE COTILLAS 1 .09 5

CAMPILLO CAMPILLO ANTONIO 2/1995/012751/0 IRPf PS DE ROSALES 44 MOLINA DE SEGURA 14 .23 1

CAMPILLO CAMPILLO OLAVO 2/1995/012753/6 IRPF PS ROSALES 42 MOLINA DE SEGURA 14 .23 1

CANO CLARES JESUS 2/1995/025483/5 IRPF PB ESPINARDO-MAYOR 55 MURCIA 9 .28 5

CANO CLARES JESUS 3/1995/052485/4 IAE PB ESPINARDO 9 MURCIA 2 .53 8

CANO MARTINEZ MARIA CARMEN 2/1995/025513/9 IRPF CL SAAVEDRA FAJARDO 15 MURCIA 5 .29 9

CANO MARTINEZ MARIA CARMEN 2/1995/025514/7 IRPF Cl SAAVFDRF FAJARDO 15 MURCIA 5 .28 1

CANO MARTINE7 MARIA CARMEN 3/1995/052520/8 IAE CL ALEJANO SEIQUER 3 MURCIA 1 .09 5

CANO MARTINEZ MARIA CARMEN 3/1995/052522/4 IAE CL ALEJAND SEIQUER 3 NURCiA 1 .09 5

CANO MARTINEZ MARIA CARMEN 3/1995/05252/6 IAE CL ALEJAND SEIQUER 3 MURCIA 1 .09 5

CANO MORENO VICENTE 3/1995/006653/4 IAE DS CALABAROINA 0 AGUILAS 1 .09 5

CANO MORENO VICENTE 2/1995/000872/8 IRPF Cl ESPARTERO 5 AGUIIAS 4 .68 4

CANO MORENO VICENTE 3/1995/006650/0 IAE Cl MURCIA 37 AGUILAS 1 .09 5

CANO MORENO VICENTE 3/1995/006651/8 IAE Cl MURCIA 37 AGUIIAS 1 .09 5

CANO MORENO VICENTE 3/1995/006652/6 IAE CL MURCIA 37 AGUILAS 1 .04 8

CANO MORENO VICENTE 3/1995/006655/9 IAE Cl ESPARTERO 1 6 AGUILAS 1 .09 5

CANO MORENO VICENTE 3/1995/006654/2 IAE DS CALABARDINA 0 AGUIlAS 1 .04 6

CAPITEC S .L . 3/1995/052721/2 IAE PB ALBERCA 0 MURCIA 1 .095

CAPITEC, S .L . I/1995/004656/3 ISS PO ALBERCA-CALVARIO 11 MURCIA 12 .58 7

CAPAZO FERNANOEZ ANTONIO 2/1995/025733/3 IRPF AV ALFONSO x EL SABIO 13 MURCIA 21 .13 7

CARAZO FERNANDEZ ANTONIO 3/1995/052776/6 IAE PB PTE TOCINOS-CL MAYOR 104 MURCIA 1 .095

CARMONA HERMANOS S .A . 3/1995/002153/9 IAE 0 MURCIA 1 .09 5

CARMONA HERMANOS S .A . 3/1995/052946/5 IAE PB LLANO BRUJAS-MAYOR 2 MURCIA 17 .18 8

CARMONA HERMANOS S .A . 3/1995/002154/7 IAE 0 MURCIA 1 .04 6

CARMONA HERMANOS S .A . 1/1995/004678/7 ISS PO LLANO BRUJAS-MAYOR 2 MURCIA 9 .63 8
CASCAIES GUIJARRO JOSE ANTONIO 2/1995/015894/5 IRPF PO RIBERA-CANOVAS CASTILLO 107 SAN JAVIER 51 .07 8

CASCALES GUIJARRO JOSE ANTONIO 3/1995/033348/8 IAE CL CANOVAS CASIILL 107 SAN JAVIER 1 .09 5

CERRO MARTINEZ JOSE DEL 2/1995/026225/9 IRPF PO JAV,NUEVO-CR,COTI LLAS 5 MURCIA 9 .00 5

CERRO MARIINEZ JOSE DEL 3/1995/053791/4 IAE PB JAVALI NUEVO CR COTILLAS 39 MURCIA 2 .70 9

CITRICOS DE MURCIA S A 3/1995/053946/4 IAE CR ALCANTARILLA-CNO HONDO 16 MURCIA 14 .85 9

CLIMA MURCIA SL 1/1995/004849/4 ISS Cl FLORIDABLANCA 87 MURCIA 27 .59 1

CLIMA MURCIA SL 3/1995/054001/7 IAE CL FLORIDABLANCA B7 MURCIA 1 .095
CODI-PUB S .L . 1/1995/004868/4 ISS PO STA,CRUZ-CRUCE RAAL 62 MURCIA 11 .654

COOI-PUB S .L . 3/1995/054079/3 IAE PB ST CRUZ 62 MURCIA 1 .39 6

CONSERVAS DUNIA SA 3/1995/024618/5 IAE OS SANTO 0 JUMILLA 19 .888

CONSPASUR S .L . 3/1995/054503/2 IAE CL CARTAGENA 58 MURCIA 10,200

CONSTRLICCIONES CERMAC S C L 3/1995/000299/2 IAE Cl LEON FELIPE 15 CIEZA 28.000

CONSTRUCCIONES 1NIESTA SL 3/1995/054586/7 IAE C/ PASOS DE SANTIAGO B MURCIA 10 .200

CONSTRUCCIONES INIESTA 51 3/1995/005081/9 IAE C/ PASOS DE SANTIAGO 8 MURCIA 1 .240

CONSTRUCCIONES JIMUR SOCIEDAD LIMITADA 1/1995/005059/9 ISS PO LOS GARRES-SAN JOSE 9 MURCIA 19 .96 3

CONSTRUCCIONES JIMUR SOCIEDAD LINITADA 3/1995/05458B/3 IAE PB GARRES 9 MURCIA 1 .09 5

COMSTRUCCIONES JUAN GARCIA S .A . 1/1995/003104/5 ISS PD BALSICAS-NANZANARES 0 TORRE PACHECO 39.09 4

CONSTRUCCIONES JUAN GARCIA S .A . 3/1995/037819/4 IAE CS MANZANARES 0 TORRE PACHECO 1 .400

CONSTRUCCIONES JUAN GARCIA S .A . 3/1995/035881/6 IAE CL RIO EDESXA 0 SAN PEDRO DEL PIMATAR 1 .095

CONSTRUCCIONES JUAN GARCIA S .A . 3/1995/037820/2 IAE CS MAMZANARES 0 TORRE PACHECO 1 .400
CONSTRUCCIONES RABAL SL 1/1995/000137/8 15 5 Cl PILAR 13 AGUILAS 50.610

CONSTRUCCIONES RABAL SI 3/1995/006766/4 IAE CL PILAR IJ AGUILAS 1 .09 5

CONSTRIICCIONES Y PROMOCIONES MARAVILLAS 1/1995/001300/1 ISS Cl JESUS HERNAeOEZ 13 CEH661N 20 .47 5

CONSIRUCCIONLS ZADI HIJOS Si 1/1995/003657/2 ISS Cl HOSPILAI 15 YECIA 33 .89 9

CONSTRUCCIONES ZADI HIJOS SL 3/1995/043437/7 IAE Cl HOSPITAL 15 YECIP 1 .09 5

CONSTRUCCIONES ZAOI HIJOS SL 3/1995/043438/5 IAE CL HDSPIiAI 1 5 VECLA 1 .09 5

CONSIRUMOI SL 3/1995/027756/0 IAE Cl PACO SANCHLZ 5 MOLINA DE SEGURA 10 .20 0

COTILIAS BORREL ROBERIO 2/1995/000940/3 IRPF CL MARIN MENU 20 AGUILAS 9 .29 7

COIILLAS BORREL ROBERTO 3/1995/006791/2 IAE CL MARIN MENU 20 AGUILAS 1 .09 5

CRISTOBAI MESEGUER S .A . 3/1995/055064/4 IAE PB BENIAJAN CNO ALEJANDRICO 0 MURCIA 5 .75 7

CRISTOBAI MESEGUER S .A . 1/1995/005231/4 ISS PO BENIAJAN-CM,ALEJANDRICO 0 MURCIA 14 .91 8

CRISTOBAL MESEGUER S .A . 3/1995/055063/6 IAE PB RJIMOS-CR SAN JAVIER 0 MURCIA 1 .09 5

DOLERA GONZALEZ JOSE LUIS 3/1995/055687/2 IAE AV GRAN VIA 19 MURCIA 1 .09 5

OOLERA GONZAIEZ JOSE LUIS á/1995/055688/0 IAE CL MANRESA 5 MURCIA 1 .09 5

DOLENA GONZALEZ JOSE LUIS 2/1995/026665/6 IRPF Cl RICARDO GIL 9 MURCIA 9 .51 8

EDUARDO SANTAMARIA CAS 2/1995/001978/2 IRPF Cl CONDE ABANDA 2 AGUIIAS 13 .37 7

EDUARUO SANTAMARIA CAS 3/1995/008444/6 IAE CL CONDE ARANDA 2 AGUILAS 1 .09 5

EGEA JIMENEZ MARIA 2/1995/022779/9 IRPF CL SOLEDAD II SANTOMERA 9.24 5

EGEA JIMENEZ MARIA 3/1995/046062/0 IAE Cl AMOR HEIUIOSO ' 9 SANIOMERA 1 .09 5

ELID GRAU MARIA DEL CARMEN 3/1995/022095/9 IAE Cl BUEN SUCESO 23 CIE7A 1 .09 5

ELIO GRAU MARIA DEL CARMEN 3/1995/022084/2 IAE CL BUEN SUCESO 23 CIEZA 1 .09 5

ELIO GRAU MARIA DEL CARMEN 2/1995/009654/1 IRPF Cl GENERAL PRIM 38 CIEZA 36 .80 7

ESPADA MU#OZ BERNARDO 3/1995/056317/5 IAE PB LLANO BRUJAS Cl CABECICOS 0 MURCIA 1 .04 6

ESPADA MUNOZ BERNARDO 3/1995/056313/4 IAE PB LLANO DE BRUJAS-CABECICOS 0 MURCIA 1 .09 5

ESPADA MUIOZ BERNARDO 3/1995/056314/2 IAE PB LLANO DE BRUJAS-CABECICOS 0 MURCIA 1 .04 6

ESPADA MUROZ BERNARDO 3/1995/056315/9 IAE PB LLANO DE BRUJAS 0 MURCIA 1 .095

ESPADA MU#OZ BERNAR00 3/1995/056316/7 IAE PB LLANO BRUJAS Cl CABECICOS 0 MURCIA 1 .095



agxna _ . p 1 Y '.ate , Lr . _

Contrl6uyente Recibo CLO. Domicfllo Munirlplo I »por[e

----- ---- ____ _----------------------- _ ___--------- _--------------------------- _ ._-------------------------------- ________ _

ESPADA MUNOZ BERNARDO 2/1995/026817/3 IRPF PB LLANO BRUJAS-CABECICOS 69 MURCIA 8.153
ESPEJO PRIOR JOAQUIN 2/1995/026831/4 IRPF CL SANTA CATALINA 1 MURCIA 12.52 1
ESPEJO PRIOR JOAQUIN 3/1995/056346/4 IAE CL SANTA CATAtINA MURCIA 1.095

ESPEJO PRIOR JOSE MARIA 2/1995/026832/2 IRPF CL ST CATALINA 1 MURCIA 14.043

ESPEJO PRIOR JOSE NARIA 3/1995/056347/2 IAE Cl SANTA CATALINA MURCIA 09 51
ESPEJO PRIOR TRINIDAD 3/1995/066348/0 IAE CL SANTA CATALINA 1 MURCIA

.
1 .09 5

ESPEJO PRIOR TRINIDAO 2/1995/026 9 33/0 IRPF CL SANTA CATALINA MURCIA 12 .80 5
ESQUER GEId1AN NARIA BEGO/A 2/1995/026931/2 IRPF AV GRAN VIA SALZILLO 42 MURCIA 18 .44 0

ESQUER GERMAN MARIA BEGOIA 3/1995/056469/4 IAE CL 5 ANTON 20 MURCIA 1 .09 5

EXTRUCTURAS CUTILLAS Y GOMARIZ S .L . 3/1995/000394/1 IAE CL ALICANTE 4 MOLINA DE SEGURA 10 .20 0

FARNOS BROSA JORGE LUIS 2/1995/026988/2 IRPF Cl ARCO OE SANTO DOMINGO 1 MURCIA 21 .35 5

FARNOS BROSA JORGE LUIS 3/1995/056770/5 IAE CL TORRE MARQUESA 16 MURCIA 1 .09 5

FERNANDEZ ALCARAZ OONATO 2/1995/014924/1 IRPF PD YECIVIR CR ARCHENA 19 MULA 2 .60 8

FERNANDEZ ALCARAZ DONATO 3/1995/031675/6 IAE CL BLAYA 0 MULA 1 .09 5

FERNANDEZ ALCARAZ DONATO 2/1995/014925/8 IRPF PO YECHAR CR ARCHENA 19 MULA 5 .93 6
FERNANDEZ ALCARAZ DONATO 3/1995/031674/9 IAE CR ARCHENA 19 MULA 1 .09 5
FERNANDEZ PASTOR JOSE ANTONIO 3/1995/028100/0 IAE CL PENSIONISTA 48 MOLINA DE SEGURA 1 .09 5
FERNANDEZ PASTOR JOSE ANTONIO 3/1995/028099/4 IAE CL PENSIONISTA 0 MOLINA DE SEGURA 1 .09 5
FERNANDEZ PASTOR JOSE ANTONIO 2/1995/012983/9 IRPF CL JUAN DE LA CIERVA 40 MOLINA DE SEGURA 12,39 3
FLORES SANCHEZ FRANCISCO 2/1995/027324/9 IRPF CL ALFONSO X EL SABIO 13 MURCIA 6 .51 8
FLORES SANCNEZ FRANCI5C0 2/1995/027325/6 IRPF {E ALFONSO'X EL SA810 13 MURCIA 3 .83 7
FLORES SANCHEZ FRANCISCO 3/1995/009438/7 IAE CL MAYOR-ESQ LOPEZ LACAL 42 ALCANIARILLA 1 .09 5

FLORES SANCHEZ FRANCISCO 3/1995/009439/5 ¡Al CL MAY00 42 ALCANTARILLA 1 .09 5
FRANCISCO CORBAIAN MAATINEZ 3/1995/032641/7 IAE CI MURCIA 18 MULA 2 .07 2
FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/031597/2 IAE CT MURCIA 18 MULA 1 .09 5
FRANCISCO CORBALAN MARIINEZ 3/1995/031596/4 IAE Cl MURCIA 18 MULA 1 .09 5
FRANCISCD CORBALAN MARTINEZ 3/1995/031594/9 IAE CT MURCIA 18 MULA 2 .10 0

FRANCISCO CORBALAN NARTINEZ 3/1995/031593/1 IAE CT MURCIA 16 MULA 1 .09 5

FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/017341/3 IAE CT MURCIA IB MULA 1 .04 6

FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/032642/5 ¡Al Cl MURCIA 18 MULA 1 .095
FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/032640/9 IAE CT MURCIA IB MULA 1 .09 5
ERANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/031595/6 IAE CT MURCIA 18 MULA 2 .66 4

FRANCISCO CORBALAN MARTIMEZ 3/1995/031598/0 IAE Cl MURCIA 18 MULA 1 .09 5

FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/000305/7 IAE CT MURCIA 18 MULA B .140

FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 3/1995/015875/2 ¡Al CT MURCIA 18 NULA 1,09 5
FRANCISCO CORBALAN MARTIMEZ 3/1995/017340/5 IAE CT MURCIA 18 MULA 1 .09 5

FRANCISCO SANCHEZ LOPEZ S .A . 3/1995/031713/5 IAE PB PUEBLA MULA-LOS CUADRADOS 0 NULA 10 .48 2

FRESNEDA SANCHEZ MANUEL 3/1995/057781/1 IAE CL TORRE DE ROMO 0 MURCIA 1 .09 5

FRESNEDA SANCHEZ MANUEL 2/1995/027437/9 IRPF PO PAi1J0-CRR FRESNEDAS 177 MORCIA 10 .37 8

FRESNEDA SANCHE2 MANUEL 2/1995/027438/7 IRPF PD PATIJO-CRR FRESNEOAS 177 MURCIA 1 .00 0

FUENTES GARCIA, S .L . 1/1995/003142/5 155 PZ JOSE ANTONIO 7 TORRE PACHECO 10,99 6
FUENTES GARCIA, S .L . 3/1995/037997/8 IAE CL JOSE ANTONIO 7 TORRE PACHECO 1 .095

FUNERARIA DE LA FUENSANTA SL 3/1995/0580I5/3 IAE CL PUERIA ORIINIELA 4 MURCIA 1 .095

FUNERARIA DE LA FUENSANTA SL 1/1995/005796/6 155 Cl PUERIA ORIFNIELA 4 MURCIA 34 .47 4

GALIAN MARTINEZ JOSE 2/1995/009150/0 IRPF Cl VIDAL 44 CEUTI 9 .859

GALIAN MARTINEZ JOSE 3/1995/021102/3 IAE CL VIDAL 44 CEUT1 1 .095

GALINDO GARCIA MARIA JOSE 3/1995/039883/8 IAE CL REYES CATOLICOS 0 LAS TORRES DE COTI LLAS 1 .095

GALINDO GARCIA MARIA JOSE 2/1995/019029/4 IRPF Cl D'STDUP 14 LAS IORRES DE COTILLAS 38 .49 2

GAMBIN CARMONA FRANCISCO 2/1995/027744/8 IRPF PO PIE IOCINOS-IGLESIA VIEJA 326 MURCIA 10.60 3

GAMBIN CARMONA FRANCISCO 3/1995/058293/6 IAE PB PUENTE TOCINOS 0 MURCIA 1.600

GARCERAN SANCHEZ EMILIO 3/1995/038035/6 IAE AV ESTACION 0 TORRE PACHECO 1 .09 5

GARCERAN SANCHEZ EMILIO 2/1995/017931/3 IRPF CL 80.RRAQUCR 24 TORRE PACHECO 9.54 8

ISTADO 2 15 17 7MURCGARCIA GARCIA YOLAND A

GARCIA GARCIA YOLANDA

R2/1995/028000/4 IRPF CL JAIME 1 CONQ U

3/1995/028301/4 IAE B0 JAIMES (RIBERA) 3

.I A
MOLINA DE SEGURA 1 .09 5

GARCIA NAVARRO JESUS 2/1995/019048/4 IRPF CL URB .LOS ROMEROS COTO-ROM . 14 LAS TORRES DE COTILLAS 18.46 5

GIL CEPEDA PEREZ LUIS MIGUEL 2/1995/028563/1 IRPF PZ CONDESTABIE-EO CONSUL 0 MURCIA 20.796

GIL CEPEDA PEREZ LUIS MIGUEL 3/1995/059540/9 IAC CR ALCANTARILLA 56 MURCIA 1.095

GISBERT VERDU TERESA 3/1995/059727/2 IAE AV RONDA NORTE 0 MURCIA 1.095

GISBERI VERDU TERESA 3/1995/059726/4 IAE CL BARRIONUEVO 1 0 MURCIA 1.046

GISBERT VERDU TERESA 3/1995/059725/6 IAE Cl BARRIONUEVO l0 MURCIA 1.095

GISBERT VEROU TERESA 3/1995/059724/9 IAE Cl BARRIONUEVO 10 MURCIA 1.046

GISBERI VERDU TERESA 3/1995/059723/ 1 IAE CL BARRIONUEVO 10 MURCIA 1.095

GISBERT VERDLI TERESA 3/1995/059728/0 IAE AV RONDA NORTE 0 MURCIA 1.046

GISBERT VERDU TERESA 2/1995/028668/B IRPF CL SAN ANTON-EDF .ALAMEDA 31 MURCIA 1.000

GISBERT VER00 TERESA 2/1995/028667/0 IRPF CL SAN ANTON-EOF .ALAMEDA 31 MURCIA 3.15 8

GNECCO SUAREZ JUAN LUIS 2/1995/001143/3 IRPF AV CONSIITUCION 57 AGUILAS 18.480

GNECCO SUAREZ JUAN LUIS 3/1995/007111/2 IAE CL LIBERTAD 14 AGUILAS 1.095

GNECCO SUAREZ JUAN LUIS 3/1995/007112/0 IAE CL LIBERTAD 14 AGUILAS 1.09 5

GOMEZ APARICIO LLANOS JOSE MARIA 2/1995/028697/7 IRPF AV P10 BAROJA 1 MURCIA 15.09 2

GOMEZ HIIA AIFREDO 2/1995/007349 10 IRPf CL SAL(lN 1 CARPVACA DE LA CRUZ 1 .000

GOMEZ HIIA ALFREDO 3/1995/0I8185/3 IAE CL SALON 1 CARAVACA DE LA CRUZ 1 .56 4

GOMEZ HITA AIIREDO 2/1995/007348/2 IRPF CL SAION 1 CARAVACA DE-LA CRUZ 28 .97 8

GOMEZ RODRIGUEZ JOSE 3/1995/002904/5 IAE U MURCIA 1.04 6

GOMEZ RODRIGUEZ JOSE 3/1995 1002903/7 IAE 0 MURCIA 1.09 5

GOMEZ RODRIGUEZ JOSE 3/1995/039956/2 IAE UR LAS PALMERAS 17 LAS TOCRES DE COTILLAS 1 .45 6

GOMEZ RODIPIGUEZ JOSE 2/1995/019085/6 IRPF UR PARQUE PALMERAS 1 LAS TORRES DE COTILLAS 7 .17 5

GON2ALEZ SANCHEZ JUAN ANTONIO 2/1995/029057/3 IRPF PO STGO MAYOR-CL ANGEL 12 MURCIA 6.12 5

GONZALEZ SANCIIEZ JUAN ANTONIO 3/1995/000595/3 IAE 0 MURCIA 16.400

GONZALEZ VALENZUELA PEDRO 2/1995/019996/4 IRPF CL JUAN ExIII 13 TOTANA 10.265

GONZALEZ VALENZUELA PEDRO 3/1995/041574/9 IAE CL JUAN ixlll 0 TOTANA 1.095

GONZALEZ VALENZUELA PEDRO 3/1995/041573/1 IAE CL JUAN XM1I1 13 TOIANA 1.095

GUIRAO MARTINEZ JOSE 2/1995/029300/7 IRPF PO CBZO IONRES-ALTO ATALAYAS E NURCIA 10.61 3

HAT HORMIGONES SA 3/1995/033994/9 IAE DS TORRE SAAVEDRA 0 SAN JAVIER 1.63 6

FNT HORMIGONES SA 3/1995/06084'1/8 [Al CR MAZARRON 26 MURCIA 1.944

HAT HORMIGONES SA 3/1995/033993/1 IAE OS TORRE SAAVEDRA 0 SAN JAVIER 1.63 6

NA1 HURM160NES SA 3/1995/060840/0 IAE CL JUNTERONES 0 MURCIA 1 .09 5

HAF HORMIGONES SA 3/1995/028586/0 IAE CR MAORIO 56 MOLINA DE SEGURA 1 .095

INT HORMIGONES SA 3/1995/028585/2 IAE CR MADRID 381 MOLINA DE SEGURA 2 .04 0

HAT HORMIGONES SA 3/1995/028584/5 IAE CR MADRIO 381 MOLINA DE SEGURA 2 .04 0

RVT HORMIGONES SA 3/1995/012500/9 IAE VP INDUSTRIAL 0 ALHANA DE MURCIA 1 .046
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WII HORMIGONES SA

iFi u,Nai~nM' ; ., . .

HAT HORMIGONES SA

IWT HORMIGONES SA

HAT HORMIGONES SA

HEREFORO SI

HEREFORD S L

HERNANDEZ ALEGRIA JOSE ANGEL

HERMANDEZ ALEGRIA JOSE ANGEL
HERNANDEZ ALEGRIA JOSE ANGEL

HERNANDEZ ALEGRIA JOSE ANGEL

NERNANOEZ ALEGRIA JOSE ANGEL

HERMANDEZ ALEGRIA JOSE ANGEL

HERNANDEZ ALEGRIA JOSE ANGEL

HERNANDEZ CANO JESUS

HERNANDEZ CANO JESUS

HERNANDEZ CORCDIES FRANCISCO

HERMANDEZ CORCOLES FRANCISCO

MERNANDEZ CORCOLES FRANCISCO

HERIlANOEZ HERNANDEZ FRANCISCO

HERNAMDEZ HERMANDEZ FRANCISCO

HERNANDEZ MEJIAS ANTONIO

HERNAMOEZ MEJIAS ANTONI

O NERNANDEZ PAREDES MIGUEL

HERWIMDEZ PAREDES MIGUEL

HERNANOEZ ROS MARIA CARMEN

HERNANDEZ ROS MARIA CARMEN

HERMANDEZ VALVERDE PEDRO JOSE

HERNANDEZ VALVERDE PEDRO JOSE

HERRERO RUIZ DOLORE S

HERRERO RUIZ DOLORES

IBEROROLA SA

IBEP.DROLA SA

IBERDROLA SA

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP Sl

ICEBER-UP Sl

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL
LCEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP Sl

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SI

ICEBER-UP S
L ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SI.

ICEBER-UP Sl

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP SL

ICEBER-UP Si

ICEBER-UP S1

ICEBER-UP S L

INSTALACIONES ELECTRICAS TORTOSA SL

INSTALACIONES ELECTRICAS TORTOSA SL

JERONIMO SAMCNEZ RUB1 0

JERONIMO SANCNEZ RUBIO

JIMFNEZ BASSALO ENRIQUE

JIMENEZ BASSALO ENRIQUE

JIMENE2 BASSALO ENRIQUE

JIMENEZ BASSALO ENRIQUE

JIMENEZ PEREZ MARIA REMEDIOS

JIMENEZ PEREZ MARIA REMEDIOS

JIMENEZ PEREZ MARIA REMEDIOS

JOSEFA RODERAS HERNANDEZ

JOSEFA RODENAS HERMANDEZ

JUEGOS Y RECREOS GRAN VIA, S .L .

JUEGOS Y RECREOS GRAN VIA, S .L .

LACARCEL MARTINEZ JOSE ANTONIO

IACARCEL MARTINEZ JOSE ANTONIO

LACARCEL MARTINEZ JOSE ANTONIO

LAX ORTEGA FRANCISCO

LAX ORTEGA FRANCISCO

IECIüGA LORCA JUAN

LECHUGA LORCA JUAN

LEOR CONESA JUAN

LEON CONESA JUAN

LIMPIEZAS FATIMA Sl

LIMPIEZAS FATIPA 5 1

LOPEZ ATENZA VICTORIANO JESUS

LOPEZ ATCNZA VICTORIANO JESUS

IOPEZ AIENZA VICTORIANO JESUS
LOPEZ ILLAN fRANCISCO ANTONIO

111995/012499/4 IAE VP INDUSTRIAL 0 ALHAMA DE MURCIA 1 .095

3/1995/0072LF,•+ i .. CM LORCA 0 AGUILAS 1.046

3/1995/007211/0 IAE CM LORCA .. AGUILAS 1,095

371995/003010/0 IAE 0 MURCIA 4 .300

3/1995/060842/6 IAE CR MAZARRON 26 MUFCIA 1 .944

3/1995/041602/8 IAE LG FINCA LA FONTANA 0 TOTANA 1,095

1/1995/00349/6 ISS PB RAIGUERO-VENTAS PARETON 0 TOTANA 27 .299

2/1995/029373/4 IRPF CL ESPAMA RESIDENCIAL S A 15 MURCIA 6 .700

2/1995/029372/6 IRPF CL ESPAiA RESIDENCIAL S A 15 MURCIA 2.170

3/1995/060970/5 IAE VP POETA V MEDINA 6 MURCIA 1.046

3/1995/06097113 IAE CL MARIA MAROTO 0 MURCIA 1 .016

3/1995/060972/1 IAE CL MARIA MAROTO 0 MURCIA 1.046

3/1995/060969/7 IAE VP POETA V MEDlllp 6 MURCIA 1.095

3/1995/060973/9 IAE B0 S ANTONIO 15 MURCIA 1 .095

2/1995/029422/9 IRPF PZ JUAN XXIII 4 MURCIA 16 .792

3/1995/061032/3 IAE PZ JUAN XXIII 4 MURCIA 1.300

2/1995/029445/0 IRPF CO SAN BUENAVENTURA 0 MURCIA 6.049

2/1995/029448/8 IRPF CO SAN BUENAVENTUM 0 MURCIA 5.633

3/1995/061063/ 8 IAE CL COLEGIO SAN BUEWLVEMTUM 0 MURCIA 1.300

3/1995/028661/1 fAE CL SAAVEDPA FAJARD 34 MOLINA DE SEGURA 1 .095

2/1995/013345/0 IRPF CL 5 FAJARDO 34 MOLINA DE SEGURA 25 .826

2/1995/029623/2 IRPF PO ZARANDOXII-PALMERAL 2 MURCIA 9.126

3/1995/061284/0 IAE PB ZAPAMOONA-CL PALMERAS 22 MURCIA 1.095

2/1995/029678/6 IRPF AV RONDA LEVANTE 14 MURCIA 17.709

3/1995 1061343/4 IAE CR ALICANTE 166 MURCIA 1.095

3/1995/009799/2 IAE CLS JOSE OBRERO 27 ALCANIARILLA 1 .095

2/1995/002694/4 IRPF CL POEIA JUAN RAMON JIMENEZ 14 ALCANIARILLA 11 .297

2/1995/029798/2 IRPF PZ BALSAS 3 MURCIA 10 .801

3/1995/061467/1 IAE PZ BALSAS 3 MURCIA 1 .095

2/1995/002703/3 IRPF CL PASOS 3 ALCANIARILLA 9 .044

3/1995/009826/3 LAE CL PASOS 5 ALCANTARILLA 1,095

3/1995/U79379/8 IAE AV GENERAL PRIMO DE RIVERA 7 CALASPARRA 10 .384

3/1995/079378/0 IAE AV GENERAL PRIMO DE RIVERA 7 ULEA 1.095

3/1995/079377/2 IAE AV GENERAL PRIMO DE RIVERA 7 OJOS 1 .095

3/1995/028764/3 IAF PS ROSALES 58 MOLINA DE SEGURA 1 .095

3/1995/028765/0 IAE PS ROSALES 58 MOLINA OE SEGURA 1 .046

3/1995/028766/8 IAE PS ROSALES 58 MOLINA DE SEGURA 1 .095

3/1995/028767/6 IAE PS ROSALES 5B MOLINA DE SEGURA 1 .046

3/1995/061913/4 IAE AV CONSTITUCION 8 MURCIA 1.095

3/1995/061915/9 IAE 05 CR RAYA LA 18

3/1995/061916/7 IAE DS CR RAYA LA 18

3/1995/061917/5 IAE AV CONSTITUCION 8

3/1995/061918/3 IAE AV CONSIITUCION 8
3/1995/061919/1 IAE CL LUIS GONGORA 4

3/1995/061920/9 IAE CL LUIS GONGORA 4

3/1995/061921/7 IAE CL ESCUELAS 0

3/1995/061922/5 IAE CL ESCUELAS 0

3/1995/061923/3 IAE CL CRUZ 1

3/1995/061924/1 IAE CL CRUZ 1

3/1995/020277/4 IAE AV LIBERTAD 0

3/1995/020278/2 IAE AV LIBERTAD 0

3/1995/020279/0 IAE AV LIBERTAD DE LA 0

3/1995/061925/8 IAE CL JOSE MALUQUER 0

3/1995/020280/8 IAE AV LIBERTAD DE LA 0

3/1995/061926/6 !AE CL JOSE MALUQUER 0

3/1995/021193/2 IAE AV PAMON JARA 0

3/1995/021194/0 IAE AV RAMON JARA 0

3/1995/025095/5 IAE CL VALENCIA 5

3/1995/025096/3 IAE CL VALENCIA 5
1/1995/006243/8 1 55 PD ESPINARDO-SENDA GRANAOA

3/1995/062282/3 IAE PB ESPINARDO 0

2/1995/023109/8 IRPF CL MAESTRO FALLA 6

3/1995/046704/7 IAE CL MAESTRO fALLA 6

2/1995/021506/7 IRPF CL BEATA TERESA 30 10

3/1995/044082/0 111E CL ESPERANZA 21

3/1995/044084/6 IAE CL ESPERANZA 21

3/1995/044083/8 IAE CL ESPERANZA 21

3/1995/047244/3 IAE CL NO CONSTA 0

.2/1995/018128/5 IRPF PO DOLORES-AV ROZALEJO

3/1995/038315/2 IAE VP ROZALEJO 3

3/1995/074020/3 UE CL ESCLIELAS 9

2/1995/036446/9 IRPF CL ESCUELAS 9

1%1995/D06430/2 ISS CI LEPANTi3 2

3/1995/000713/2 IAE

0 2/1995/030371/5 IRPF UR1 0S RECIORES 1 FASE

3/1995/063700/3 IAE UR LOS RECTORES 1 FASE

2/1995/030372/3 IRPi UR LOS RECTORES 1 FASE

3/1995/044206/5 IAE CR JUNILLA 9999

2/1995/021542/2 IRPF CL PASCUAL AMAT 14

2/1995/030509/0 IRPf AV GRAN VIA ESC .SALZILLO

3/1995/063912/4 ¡Al CR ALICANTE KM 6 0

2/1995/018144/2 IRPF CL MOLINO AGUA

3/1995/038383/0 IAE CS MOLINO DEL AGUA 0

3/1995/063998/3 IAE CL SANTA CATALINA 1

1/1995/006504/3 ISS CL SANTA CATALINA 1

2/1995/004946/6 IRPF CL RAMON Y CAJAL 19

3/1995/013888/7 IAE CL RAMON Y CAJAL 36

3/1995/013887/9 IAE CL RPMON Y CAJAL 21

3/1995/064520/4 IAE PB CONVFRA 7

0

0

0

0

1 7

SN

8

0

MURCIA 1.046

MURCIA 1.095

MURCIA 1.046

MURCIA 1.095

MURCIA 1 .046

MURCIA 1.095

MURCIA 1.046

MURCIA 1.095

MURCIA 1.046

MURCIA 1.095

MURCIA 1.046

CEHEGIN 1.095

CEHEGIN 1.046

CEHEGIN 1.095

MURCIA 1.095

CEHEGIN 1.046

MURCIA 1.046

CEUTI 1.095

CEUTI .1 .846

JUMILLA 1.095

JUMILLA 1.046

MURCIA 10 .292

MURCIA 2.220

SANTOMERA . 12.972

SANIOMERA 1.095

YECLA 11.598

YECLA 1 .095

YECL A

YECLA

LOS ALCALIRES

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

ALOLIERIAS

ALQUERIAS

MURCI A

MURCIA

ESPINARDO

ESPINARDO

ESPINARIIO

YECLA

YECLA

MURCIA

MURCIA

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

MURCI A

MURCIA
ARCHENA

ARCHENA
ARCHENA

MURCIA

1 .095

1 .095

8 .694

1 .095

1 .095

13 .312

1 .000

9 .256

14 .785

1 .300

6 .352

1 .095

14 .558

8 .523

1 .589

16 .275

1 .095

1 .09 5

163 .990

14 .998

1 .095

1 .095

1 .095



Contribuyente Recibu Cto . Donicilin MuntClpin Importe

LOPEZ ILLAN FRANCISCO ANTONIO

LOPEZ RIQUELME FRANCISCO

LOPEZ RIQUELME FRANCISCO

LORENTE MARTINEZ MARIA JESUS

LORENTE MARTINEZ MARIA JESUS
LUJAN MOMPEAN EMRIOU E

MAMLIR S .L .
MAMUR S .L .

2/1995/030917/5 IRPF Cl PASEO CORVERA 7

3/1995/029121/5 ¡Al CL 5 MARTIN PURRES 7

2/1995/013553/9 IRPF CL S .MARIIN PORRES,ESQ .LUCEW 0

2/1995/001382/7 IRPf PS CONSTIIUCION 57

3/1995/007534/5 IAE AV JOSE JNEZ RUANO 6
2/1995/031473/8 IRPf CR DEL PALMAR 271

1/1995/006599/3 ISS CL VISTA ALEGRE 29

3/1995/065521/1 ¡Al CL VISTA ALEGRE 2 9

MAMUR S .L . 3/1995/00092Z/0IAE

MAPFRE MUTIIALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/044338/6 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/034368/5 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGURO$ Y REASEGURO 3/1995/034367/7 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/022708 1 6 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/022707/ 8 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/018551/6 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/065734/0 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/010177/8 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/005933/1 IAE

MAPFRE MUIUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/007570/9 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3/1995/065733/2 IAE

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGURO 3 11995/007571/7 IAE

MARIN ABAD SEGURA LUIS A 3/1995/065964/3 IAE

MARIM ABAD SEGURA LUIS A 2/1995/031674/1 IRPF

MARTINEZ BELLVIS EDUARDO LUIS 3/1995/066408/0 IA E

MARTINEZ BELLVIS EDUILRDO LUIS

MARTINEZ DE SALAS Y GARRIGUES LUIS

MARTINEZ DE SALAS Y GARRIGUES LUIS

MARTIIIEZ DE SALAS Y GARRIGUES LUIS

MARTINEZ NERMAMDEZ JOSE

MARTINEZ IiERNANOEZ JOSF

MARIINEZ NAVARRO MARIA DOLORES

MARTINEZ NAVARRO MARIA DOLORES

MARTINEZ NAVARRO MARIA DOLORES

MARTINEZ PINA MARIANO

MARTINE7 PINA MARIANO
MARTINEZ PINA MARIANO

MARTINEZ PINA MARIAÑO

MARI'INFZ PINA MARIANO

MARTINEZ PINA MARIANO

MARTIHEZ FINA MARIAN O

MARTINEZ TORREGROSA GOMEZ VALENTIN

MARTIMEZ IORREGROSA GOMEZ VALENII N

MATEOS FUENTES JOSE MARIA

MATEOS FUENTES JOSE MARIA

MATEOS FUENTES JOSE MARIA
MATEOS PUENTES JOSE MARIA

MEOINA MANZANARES FRANCISCA

MEDINA MANZANARES FNANCISCA

MEDITERRANEA DE VIDEO JUEGOS S .L .

MEDITERRANEA DE VIOEO JUEGOS S .L .

MEOIIERRANEA DE VIDEO JUEGOS S .L .
MEDITERRANEA DE VIDEO JUEGOS S .L .

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEOITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDIIERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICDLA SA

MEDITERRFNEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDIIERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDIIERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANFO OBRA AGP,ICOLA SA

MEDITERRAXEO OBRA AGRICOLA SA

MEDITERRANEO OBRA AGRICOLA SA

MENDEZ BAQUER MARIA PILAR

MENDEZ BAQUER MARIA PILAR

NERCATOR FOODS TRADING S .L .

MEBCATOR FOODS TRADING S .L .

MOLINA FERNANDEZ JULIAN

MOLINA FFRNANDEZ JULIAN

MOLINA FERNAMOEZ JULIAN

MOLINA IERMANOEZ JULIAN

MOLINA FERNANOEZ JULIAtl
MOLINA fERNANOEZ JULIAN

MOLINA FERMANOEZ JULIAN

MOLINA iIRNANOEZ JULIAN

MOLINA FERNANOEZ JULIAN

MORENO CANTOS SEGUNDA

MOROTF CAMACHO JOSE

MOROTE CAMACHO JOSE

MOROTE CAMACHO JOSE

MU49 1 MARSIILA FRANCISCO

0

Cl SAN PASCUAI 2

AV JOSE ANTONIO 9

AV JOSE ANTONIO 9

CL VIA ARQUITECTO MUGURUZA

CL VIA ARQUITECTO MUGURUZA

CR MURCIA 0
GV RONDA LEVANTE 20

CL CRUZ DE LA 5

CL OR MOLINA 10 4

CL PARRA- 1 0

CL TORRE DE ROMO 0

Cl PARRA 1 0

PB PALMAR EL 0

CL VINAOEL EDIF IMPERIAL

CL SIMON GARCIA 8

2/1995/031978/6 IRPF AY ALFONSO X SABIO 7

3/1995/066573/1 LAE CL LEPANTO 1

2/1995/032135/2 IRPF CL POLO DE MEDINA 21

2/1995/032134/5 IRPF CL POLO DE MEDINA 2l

3/1995/066828/9 LAE PB PUENTE TOCINOS 1

2/1995/032319/2 IRPF PO CASILLAS-MAYOR 25

3/1995/00764715 IAE Cl LUIS PRIETO 28

3/1995/007648/3 IAE Cl LUIS PRIETO 28

2/1995/001451/0 IRPE Cl NARIN MLNU 54

3/1995/067405/5 IAE Cl TORRE DE ROMO 3

3/1995/047370/6 IAE PS FERIA 0

2/1995/032818/3 IRPF Cl MADRID 1

3/1995/067407/1 IAE AV 5 JUAN CRUZ 0

3/1995/067408/9 LAE AV 5 JLIAN CRUZ 0

3/1995/067406/3 lAE Cl MADRID 1

3/1995/047369/8 LAE PS FERIA 0

2/1995/033033/8 IRPF CL SAAVEDRA FAJARDO 15

3/1995/067661/3 IAE CL SAAVEDRA FAJARDO 19

271995/033135/1 IRPF Cl VICTORIO 26

3/1995/067823/9 IAE Cl VICTORIO 26

3/1995/000981/5 IAE 0
3/1995/067822/1 IAE 0

3/1995/067968/2 IAE Cl ISAEL LA CATOLICA 4

2/1995/033196/3 IRPF Cl ISABEL LA CATOLICA 4

3/1995/068002/9 LAE

3/1995/06B006/0 IAE

3/1995/000987/2 IAE
3/1995/068004/5 IAE

3/1995/005975/2 IAE

3/1995/005976/0 IAE

3/1995/022953/8 IAE

3/1995/022954/6 IAE

3/1995/022955/3 IAE

3/1995/022956/1 IAE

1

1

10

PB PUENIE TOCINOS 0

PD PTE IDCINOS-HERMITA VIEJA 18

0

PR PTE TOCINDS-ERMITA VIEJA IB

CR MAORID-HOYA DEL CAMPO 0

CR MADRID-HOYA DEL CAMPO 0

Pi EL ASENSAO 2 2

PJ EL ASENSAO 22

PJ EL ASENSAO 22

PJ EL ASENSAO 2 2

3/1995/025499/9 IAE CR DE YECLA 0

3/1995/025500 1 4 IAE CR DE YECLA 0

3/1995/025501/2 IAE CR YECLA 0

3/1995/025502/0 LAE CR YECLA 0

3/1995/025503/8 IAE CR DE YECLA 0

3/1995/025504/6 LAE CR DE YECLA 0

3/1995/025505/3 IAE CR DE YEGLA 0

3/1995/025506/1 IAE CR DE YECLA 0

3/1995/005971/1 IAE CR MADRID-H .CAMPO 0

3/1995/005972/9 IAE CR MADRID-H .CA7IP0 0

3/1995/005969/5 IAE CR MADRIPH .CAMPO 0

3/1995/005973/7 IAE CR MADRID-H .CAMPO 0

3/1995/005970/3 IAE CR MADRID-H .CAMPO 0

3/1995/005974/5 IAE CR MADRIO-N .CAMPfI 0

2/1995/033269/8 IRPF Cl RONDA NORTE 1

3/1995/068107/6 IAE Cl ST URSULA 19

3/1995/068184/5 IAE AV JUAN CARLOS 1 21

1/1995/006718/9 155 AV JUAN CARLOS 1-EDF .APARTA 2 1

2/1995/001522/8 IRPF C/ RONDA DE PEDRO SANCHEZ 1 2

3/1995/007748/1 IAE C/ RONDA DE PEORO SABCHEZ 1 2

3/1995/007749/9 IAE C/ RONDA DE PEDRO SANCHEZ 1 2

2/1995/001523/6 IRPF C/ RONDA DE PEDRO SANCHEZ 1 2

3/1995/007750/7 IAE C/ RONDA DE PEDRO SANCHEZ 1 2

3/1995/007746/5 IAE C/ RONDA OE: PEDRO SANCHEZ 1 2

3/1995/007745/7 IAE C/ RONDA DL PEDRO SANCHEZ 1 2

3/1995/007747/3 ¡Al C/ RONOA I11 PEDRO SANCHEZ 1 2

3/1995/007744/0 IAF L/ RONDA DE PFDRO SANCHEZ 1 2

2/1995/033806/7 IRPF CL AUDIIOPIUMEO T 1

3/1995/025569/1 IAE Cl SASiüTA 9 i

2/1995/O11739/6 iRPP CL SAGASTA 97

3/1995/025567/3 IAE Cl SAGAS7A 9? -

3/1995i069463/2 IAE AV IIBERIAD _

MURCIA
MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA

AGUILA S

AGUILAS
MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

YECLA

SAN JAVIER

SAN JAVIER

CIEZ A

CIEZA

CARAVACA DE LA CRUZ

MURCI A

ALCANTARILLA

ABARF N

AGUILAS

MURCIA

AGUILAS

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

AGUIIAS

AGUILAS

AGUILAS

MURCIA

LOS ALCAZARES

MURCI A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

LOS ALCAZARES

MURCI A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURCIA

ABARAN

ABARAN

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

JUMILLA

JUMILLA

JUMILLA
JUMILLA

JUMILLA

JUMILLA

JUMILLA
JUMILIA

ABARAN

ARARAN

ABARAN

ABARAN

ABARAN

ABARAN

MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURCIA

AGUILAS

AGUItAS

AGUIIAS

AGUIIAS

AGUILAS
AGUILAS

AGUILAS

AW I I AS

AGUILPS

MURCIA

JUM111A

JUMIIIA

JUMIL .A

MURCIA

9 .620
1 .095

22 .340

11 .016

1 .095

10 .302

1 .000

11 .200

18 .720

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .0,95
1 .700

1 .095

1 .095

1 .095

1 .700

1 .046

1 .095

11 .453

1 .095

9 .614

1 .095

1 .000

8 .106

1 .300

14 .897

1 .095

1 .095

9 .174

1 .095

1 .046
1 .000

1 .095

1 .046

3 .700

1 .095

15 .B93

1 .095

6 .914

1 .095

1 .095
1 .095

1 .095

9 .785

1 .095

1 .095

18 .220

1 .480

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .046

1 .095

1 .095

1 .046

1 .046

9 .790

1 .095

3 .000

16 .247

1 .757

1 .V95

1 .095

1 .562

1 .046

1 .095

1 .046

1 .046

1 .095
12 .180

1 .095

8 .425

1 .095

1 .095
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2/1995/034084/0 IRPF AV LIBERIAD 2

3/1995/044722/1 IAE AV PAZ 35

2/1995/021950/1 IRPF Cl SAN PASCUAL 41

3/1995/069757/7 ¡Al VP DISEMINADOS 0

2/1995/034245/7 IRPE PZ CEBAILOSED UTRILLO 5

3/1995/069758/5 TAL VP DISEMINADOS 0

3/1995/069759/3 IAE VP DISEMINADOS 0

2/1995/034570/8 IRPF PO CASILIAS-AV LIBERTAD 65

3/1995/001107/6 IAE C/ SAN JUAR DE LA CRUZ 11

1/1995/006943/3 155 C/ SAN JUAN DE LA CRUZ 11

3/1995/014163/4 IAE Cl CAPAVACA 9

3/1995/042969/0 IAE 0

3/1995/014164/2 IAE Cl CARAVACA 9

3/1995/014165/9 TAL CL CARAVACA 13

3/1995/042968/2 IAE 0

3/1995/014162/6 IAE Cl CARAVACA 9

2/1995/005144/7 IRPF CL CARAVACA 0

2/1995/003120/9 IRPF Cl SAN ANTONIO 2

3/1995/070979/4 IAE PB ALJUCER-SEND11 ALTA 0

3/1995/071114/7 IAE PB ALJUCER-CR PALMAR 165

3/1995/071115/4 IAE PB ALJUCER-CR PALMAR 165

3/1995/071116/2 IAE CR PALMAR 165

2/1995/035041/9 IRPF CO S .ESTEBAN-CL NEPTUNO 2

3/1995/046548/8 IAE CR SANTOMERA-ALUUERIAS 0

3/1995/001139/9 IAE 0

2/1995/023006/6 IRPF Cl VELAZOUEZ 4

3/1995/071221/0 IAE PB RAAL El 0

1/1995/007008/4 ¡SS CR ALGEZARES-CARRIL FRUTOS 43

3/1995/071278/0 IAE CL CARR FRUTOS43

2/1995/035143/3 IRPF AV JUAN CARLOS I-ED .MRITA 16

3/1995/071357/2 IAE CL ASUNCION 40

2/1995/035144/1 IRPF AV JUAN CARLOS 1-ED .MARITA 16

3/1995/011358/0 ¡Al PB ESPINARDO 40

3/1995/034775/1 IAE Cl GASCON 0

2/1995/016474/5 IRPF PO STGO .RIBERA-J .R.JIEMEN2 193

3/1995/071654/2 IAE PZ PLANO 5 PNANCISCO 12

2/1995/035339/7 IRPE Cl DR JOSE TAPIA SANZ 3

1/1995/002382/8 155 Cl ANCHA 2 8

3/1995/034811/4 IAE OS DISEMINADOS 0

1/1995/002998/1 155 Cl PRECIADOS 3

3/1995/036936/7 A l ICl PRECIADOS 3

3/1995/071987/6 IAE PB CASILLAS-P2 IGLESIA 1

2/1995/035497/3 IRPF Cl NTRA . SRA BUENOS LIBROS 2

2/1995/035498/1 IRPE CL NTRA . SRA BUENOS LIBROS 2

2/1995/035511/1 IRPF Cl FEDERICO BALART 1

3/1995/012939/9 IAE CL COREDEM 2

2/1995/019337/1 IRPF UR LOS ROMEROS-COTO ROMERO 14

1/1995/003224/1 ISS PO BALSICAS-CR .S .JAVIER M . 13

3/1995¡038917/5 IAE PB BALSICAS 13

3/1995/072963/8 ¡Al AV JUAN CARLOS 1 0

2/1995/036054/1 IRPF Cl ISIDORO DE LA CIERVA 7

1!1995/007272/6 ESS Ct TORRE MARQUESA 1

3/1995/073008/9 TAL Cl TORRE MARQUESA 1

1/1995/007307/0 ISS PZ FUENSANTA 2

3/1995/010810/4 IAE CL LOPE DE VEGA 33

1/1995/000466/1 ISS CL IOPE DE VEGA 33

2/1995/036093/9 IRPF PO ERA ALTA-CNO .HONDO 3%7EN 187

3/1995/073198/8 IAE PB PALMAR EL 0

2/1995/036108/5 INPF CR PALMAR-BARRACAS 164

2/1995/004404/6 IRPf CL ACEQUIA ESPUTA ID

3/1995/045299/9 IAE CL RAMBLA 49

3/1995/045298/1 IAE 0

3/1995/045291/3 ¡Al 0

3/1995/001251/2 IAE 0

3/1995/045300/5 IAE CL RAMBLA 49

1/1995/003839/6 ISS Cl CRUZ DE PIEDRA 117

3/1995/00126317 IAE 0

3/1995/073491/7 IAE 0

3/1995/073490/9 IAE CL HORNO DEL NENE 22

3/1995/073494/1 IAE C/ MAYOR 20

1/1995/002436/2 ISS C/ MAYOR 20

3/1995/030062/8 TAL C/ MAYOR 20

3/1995/030061/0 IAE C/ MAYOR 20

3/1995/073972/6 IAE CR ALICANTE 95

1/1995/007507/5 ISS CR ALICANTE 95

3/1995/074071/6 IAECL PRINCESA 19

3/1995/001291./B IAE 0

3/1995/001290/0 IAE 0

2/1995/036479/0 IAPF Cl VICTORIO 29

3/1995/074072/4 IAE CL PRINCESA 19

3/1995/074090/6 IAE IR PEDRO FLORES 2 26

3/1995/074091/4 IAE TR PEDRO FLORES 2 26
3/1995/074092/2 IAE Cl CARMEN - ERA ALTA 21

2/1995/036492/3 IRPF Cl MIGUEL HERNANDEZ 3

3/1995/001305/6 IAE 0

3/1995/014291/0 IAE Cl IORRFTA 5

7/1995/036619/1 IRPF Ct CAPIIAN BALACA 8

3/1995/074292/8 ¡Al Cl TORRETA 5

3/ 1 995/074294/4 IAE CL TORRETA

3/1995/074293/6 IAE Cl TORRETA '5

12 .3E9

1 .095

12 .979

1 .095
7 .756

1 .095

1 .046

13 .378

85 .800

132 .37 4

1 .095

1 .046

1 .046

1 .095

1 .095

1 .095

4 .806

36 .304

1 .0Q5

1 .220

1 .220

3 .560

6 .541

1 .095

8 .928

3 .193

1 .095

16 .726 '

2 .220

5 .011
1 .095

4 .405

1 .095

1 .095

9 .770

1 .095

38 .014

11 .352

1 .095

22 .427

1 .095

1 .095

0 .229

1 .000

10 .923

1 .095

18 .465

21 .320

3 .271

1 .095

10 .119

85 .033

1 .095

12 .838

1 .095

47 .679

11 .938

1 .095

12 .205

10 .543

1 .095

1 .628

1 .620

14 .896

1 .046

2 .3?6

29 .d2B

1 .095

1 .046

21 .644

13 .755

1 .095 "

1 .924

1 .095

75 .780
1 .095

1 .440

1 .440

7 .526

1 .046

1 .940
1 .940

1 .940

15 .400

1 .095

1 .396

1 .000

1 .396

1 .396

1 .39 6

Recibo Cto, Oamicilia nunfcfplo Lvorte

MIAOZ MARSILLA FRANCISCO

MUIOZ SORIANO FRANCISCO

MUI07 SORIANO FRANCISCO

MURCIA MARIN RAMON

MURCIA MARIN RAMON

MURCIA MARIN RAMON

MURCIA MARIN RAMON

NICOLAS MARTINEZ JOSE

OCIO JB S .L .

OCIO JB S .L .

ORTEGA GUItIEN RAFAEL

ORTEGA GUILLEN RAFAEL

ORTEGAGUIILEN RAFAEL

ORTEGA GUILLEN RAFAEL

ORTEGA GUItLEN RAFAEL

ORTEGA GUILLEN RAfAEL

ORTEGA GUILLEN RAFAEL

ORTIZ ALEMANFRANCISCO

ORTIZ ALEMAN FRANCISCO

OTON MORENO FULGENCIO

OTON MORENO FULGENCIO

OTON MORENO FULGENCIO

OTON MORENO FULGENCIO

PALAZON CORREDOR ANTONIO

PALAZON CORREDOR ANTONIO

PALAZON CORREDOR ANTONIO

PALAZON CORREDOR ANTONIO

PAMTELEX, S .L .

PAMTELEX, S .L .

PARDO CAYUELA ALFONSO AMDRES

PARDO CAYUELA ALFONSO ANDRES

PARDO CAYUELA ALFONSO AMDRES

PARDO CAYUELA ALFONSO ANDRES
PARDO ZAPATER ANTONI O

PARDO ZAPAIER ANTONIO

PE#ALVER MARTINEZ JOSEEA

PEIALVER MARIIMEZ JOSEFA
PEDRO PARDO, S .L .

PETNSA S I

PEINSA SL

PEINSA S I

PEREZ ALBACEIL MARIA DOLORES

PEREZ ALBACETE MARIA DOLORES

FEREZ ALBACETE MARIA DOLORES

PEREZ ARAGON JOSE ANTONIO

PEREZ ARAGON JOSE ANTONIO

PEREZ ROJAS ANA MARIA

PIMENTON FORCA S I

PIMENION FORCA SL

PRIOR,SEGURA MARIA JOSE

PRIOR SEGURA MARIA JOSE

PROMOCIONES MARSAP SL

PROMOCIONES MARSAP SL

PROMOLISA S t

PROYCO ALCANIARILLA SI

PROYCO ALCANTARILLA S

LPUJANTE MARTINEZ. JESUS

PUJANTE ZARAGOZA FRANCISCO

PUJANTE ZARAGOZA FRANCISCO

RAMIREZ SEVILLA SALVADOR

RAMON PEDRO MARCO SL

RAMON PEORO MARCO SL

RAMON PEDRO MARCO SL

RAMON PEDRO MARCO SL

NAMON PEDRO MARCO 51

RAMON PEDRO MARCO SL

RECREATIVOS MURCIA SA

RECREATIVOS MURCIA SA

RECREATIVOS MURCIA SA

RECREATIVOS S10P SL

RECREATIVOS SIOP Sl

RECREATIVOS STOP SL

RECREATIVOS STOP Si

ROCAIA SL

ROCAIIA S L
RODRIGUEZ BENITEZ GEPMAB

RODRIGUEZ BENITE.Z GERMAN

RODRIGUEZ BENITEZ GERMAM

ROORIGUEZ BENITEZ GERMAN

RDDRIGUEZ BENITEZ GERMAM

RODRIGUEZ CONIRCRAS ANDRES

RODRIGUE7 CONiR6MS ANORES

RODRIGUCZ CONTRCMS ANDRES

RODRIGUCZ CONTRERAS ANDRES

ROME6Y1 DE CASIELtON SUAY MANUEL

ROMERO DE CASIELION SUAY MANUEL

ROMERO DE CASTELLON SUAY MANUEL

ROMERO DE CASTELLON SUAY MANUEL

ROMERO DE CASLELLON SUAY MANLIEL

ROMERO DE CASTEI.LON SUAY MANUEL

MURCIA

YECLA

YECIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

ARCHENA

VILLANUEVA DEL RIO SEGUR A

ARCHENA

ARCHENA

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

ARCNENA

ARCHENA

ALCANTARILLA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

SANTOMERA

MURCIA

SANTOMERA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

SAN JAVIER

SAN JAVIER

MURCIA
MURCIA

MOLINA DE SEeURA

SAN JAVIE R

SAN PEDRO DEL PINAIAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

MURCI A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

ALHAMA DE MURCI A

LAS TORRES DE COTILLAS

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO
MURCI A
MURCIA

MURCiA

MURCIA

MURCIA

ALCANTARILLA

ALCANIARILLA
MURCIA

MURCIA

MURCIA

ALHAMA DE MURCIA

YECI A

YECLA

YECLA

MURCIA

YECLA

YECLA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

EL LLANO . MOLINA DE SEGURA

EL LLANO . NOLIM DE SEGURA

EL LLANO . MOLINA DE SEGURA

EL LLANO . NOLINA DE SEGURA

MURCI A

MURCIA

MURCIA
MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
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ROMERO OE CASIEl10M SUAY MANIIEI

RUBIO TEJERO VALENTI N

RUIZ LOPEZ MARiANO

RUIZ LOPEZ MARIANO

RUIZ LOPEZ MARIANO

S .A .T . X 6 .813 EL ARQUILLO

SALMERON PALAZOR JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SOLMEROX PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SALMERON PALAZON JOSE

SANABRIA ARIAS FERNANDO
SANABRIA ARIAS FERNANDO

SANCHEZ SICILIA SEVERINO

SANTOS Y TRIGUEROS S A

SANTOS Y TRIGUEROS S A

SCALA REAL S .L .

SCALA REAL S .L .

SCALA REAL S .L .

SEGURA CARAVACA ELENA

SEGURA CARAVACA ELENA

SERNA GONZALEZ, ANTONIO

2/1995/036620/9 IRPF Cl CAPITAN BALACA 8 MURCIA 2 .506

2/1995/036841/1 IRPF C1 . LOPEZ PUIGCERVER 98 MbRC!, 17.343

2/1995/036967/4 IRPF CI. SAN ANDRES 2 MURC 2 .980

2/1995/036968/2 IRPF Cl SAN ANDRES 2 MURL.w 5.993

3/1995/014798/4 IAE CL S AHORES 0 MURC, L.095

1/1995/00755s/4 ISS CL ANTOBIEIE GALVC] 2 MURCIA 64 .609

3/1995/035117/5 IAE PB MANGA-VILLA MORENA 4 SAN JAVIER 1.095

3/1995/035118/3 IAE PB MANGA-VILLA MORENA 4 SAN JAVIE0. 1.046

3/1995/035114/2 IAE LG ALCAZABA ZOCO 0 SAN JAVIER 1.046

3/1995/035113/4 IAE LG ALCAZABA ZOCO 0 SAN JAVIER 1.095

3/1995/035112/6 IAE PB LA MANGA CEN COMER ZOCO 0 SANJAVIER 1.046

3/1995/035111/8 IAE PB LA MANGA CEN COMER ZOCO 0 SAN JAVIER 1.095

3/1995/035110/0 IAE PB A MANGA UR VILLA MORENA 4 SAN JAVIER 1 .046

3/1995/035109/2 IAE PB A MANGA UR VILLA MORENA 4 SANJAVIER 1.095

3/1995/035108/4 IAE PB MANGA-VILLA MORENA 4 SAN JAVIER 1.046

3/1995/03510716 IAE PB M9NGA-VILLA MORENA 4 SAN JAVIER 1.095

3/1995/035116/7 IAE PB MANGA{OMERCIAL ZOCO 0 SANJAVIER 1.046

3/1995/035115/9 IAE PB NAMGA-COMERCIAL ZOCO 0 SAN JAVIER 1 .095

3/1995/035106/8 IAE PB MANG4-COMERCIAC ZOCO 0 SAN JAVIER 1 .046

2/1995/016598/1 IRPF PO MANGA-G VIA-VILLA MORENA 0 SAN JAVIER 2.408

3/1995/035105/0 IAE PB NAMGA-COMERCIAL ZOCO 0

2/1995/037243/9 IRPF PO PALMAR-RESIDENCIA PALOMA l0

3/1995/075216/6 IAE B0 CIUD JARDIN PAZ 0

2/1995/037886/5 IRPF PO STO .ANGEL-SALZILLO 24

3/1995/025954/3 IAE CL 5 ROQUE 0

1/1995/001817/8 ISS CR ONTUR 0

1/1995/007624/9 15 5 Cl DOCTOR TAPIA SANZ 4

3/1995/076279/3 IAE CL MADRIO 1
3/1995/076280/I IAE CL OR TAPIA 4

3/1995/076392/4 IAE AV CIUDAD ALMERIA 0.2 0

2/1995/038070/5 IRPF CL PINTOR GRECO-EO TREBOL 2

3/1995/076470/8 IAE TR ENRIQUE VILL 1 3

SERNA GONZALEZ, ANTONIO 2/1995/038098/6 IRPF CL CALOERON DE LA BARCA 5

SERRANO PELIICER ANORES 2/1995/038194/3 IRPF PO PTE .TOCIMOS-FILOMENA 256

TECON CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES S .L . 3/1995/077469/9 IAE CL NO CONSTA 0

TECON CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES S .L . 1/1995/001933/3 1SS CL FCO . Y JACOBO CLEMEMCIN 1 3

TORRE 501 SL
TORRE SOL S i
TORRES LAJARIN FRANCISCO

IORRES LAJARIN FRANCISCO

TORRES LAJARIN FRANCISCO

TORRES LAJARIN FRANCISCO

TORRES PEREZ MERCEOES

iRON S .A .

TNON S .A .

1ROB S .A .

IRON S .A .

TRON S .A .

IRON S .A .

URE%CON SI

UREXCON S L

URE%CON S
L VAL FORTE CRISTOBA L

VAL FORTE CRISTOBAL

VARGAS GUEVARA JORGE TEDOY

VARGAS GUEVARA JORGE TEDOY

VARGAS GUEVARA JORGE TEDOY

VARGAS GUEVARA JORGE TEDOY

VARGAS GUEVARA JORGE TEOOY

VARGAS GUEVARA JORGE TEOOY

VAIEZ G4RCIA AVELINO

YA1EZ GARCIA AVELINO

YAlEZ GARCIA AVELINO

YAFEZ GARCIA AVELINO

YAIEZ GARCIA AVELINO

YABEZ GARCIA AVELINO

1/1995/001988/1 155 PZ FUENSANTA 2
3/1995/040594/e IAE LG EN EL MUNICIPIU 0

2/1995/038593/6 IRPF PO JAV .NUEVO-PUENTE 64

3/1995/017911/0 IAE PB JAVALI NUEVO 64

2/1995/038592/8 IRPF PO JAV .NUEVO- PUENiE 64

3/1995/077912/8 IAE PB JAVALI NUEVO 64

2/1995/038611/6 IRPF PZ LA SEDA-En SAN OIEGO 0

3/1995/078206/4 IAE PZ FUEMSANZA 1

1/1995/008080/2 ISS PZ FUENSANIA

3/1995/078207/2 IAE AV GRAN VIA19

1

3/1995/078208/0 IAE PZ FUENSAMTA 1

3/1995/078204/9 IAE AV GRAN VLA 19

3/1995/078205/6 IAE P7 FUEMSANIA 1

3/1995¡ 0 78329/4 IAE CL NO CONSTA 0

3/1995/078330/2 IAE CL NO CONSTA 0

1/1995/008111/2 ISS PO SANG .VERDE-ROSALINOA

2/1995/022600/7 IRPF CL ALFARERIA ll

3/1995/045691/7 IAE AV LIBERTAD 27

3/1995/018521/6 fAE CL 5 ANTON YI

2/1995/038857/5 IRPF AV SAN JUAN DI :A CRUZ

3/1995/078520/8 IAE AV RIO SEGURf. 0,

3/1995/078518/2!AE PB JAVALI VIEJO 35

3/1995/078519/0 IAE AV RIO SEGURA 6

3/1995/078517/4 LAE PB JAVALI VIEJO 35

2/1995/039185/0 IRPF Cl VISTA ALEGRE 29

2/1995/039186/8 IRPF CL VISTA ALEGRE 29

3/1995/079170/1 IAE CI VISTA ALEGRE 29

3/1995/079I71/9 IAE VP VISTA ALEGRE 29

3/1995/079169/3 IAE VP VISTA ALEGRE 0

3/1995/079172/7 IAE VP VIST0. ALEGRE 29

4 8

11

SAN JAVIER 1.095

MURCIA 9.542

MURCIA 1.320

MURCIA 13.804

JUMILLA 2.802

JUMILLA 19.643

MURCIA 1.000

MURCIA 16.588

MURCIA 1.095

MURCIA 1.095

MURCIA 11.684

MURCIA 1.095

MURCIA 9.886

MURCIA 14.302

MURCIA 1.095

MURCIA 81.941

MURCIA 15 .308
LAS TORRES DE COTILLAS 1 .095

MURCIA 4.626

MURCIA 1.095

MURCIA 3.552

MURCIA 1 .095

MURCIA 13.791

MURCIA 7.480

MURCIA 3.490

MURCIA 7.628

MURCIA 21.700
MURCIA 1.095

MURCIA 1 .095

MURCIA 1.600

MURCIA 1.600

MURCIA 18.249

YECLA 9.464

YECLA 1.208

MURCIA 1.095

MURCIA 2.883

MURCIA 1.970

MURCIA 1.970

MURCIA 1.970

MURCIA 1 .970

MURCIA 4.627

MURCIA 8.293

MURCIA 1 .995

MURCIA 1.095

MURCIA 1.095

MURCIA 1.095

En-Murcia a 19 de cnern de 1996 .

El Vicesecretario General, Enriyuc 7'or.c~'l'orlosa.- El Preaidcnth, Martínez Martír,cr .


